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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O S  de 1.° de octubre de 1942 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de 
las Flechas Rojas al Excmo. y Rvdmo. Sr. don Enri
que P la y Deniel, Excmos. Sres. don Luis Soláns 
Lavedano y don Agustín Muñoz Grandes e ilustrí
simo señor don Gabriel Arias Salgado.

E n  atención a las circunstancias que concurren en 
el Excmo. y Rvdmo. Sr. don E nrique Pía y Deniel,  

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Gran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas.

Así  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

En atención a las circunstancias que concurren en 
el Excmo. Sr. don Luis  .Soláns Lavedano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Gran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

En atención a las circunstancias que concurren en 
el Excmo. Sr. don Agustín  Muñoz Grandes,

^ e n g o  en concederle la Gran Cruz de la G ran  Orden 
Imperial de las F lechas Rojas.

Así lo dispongo por ,el presente Decreto, dado en 
M adrid a primero de octubre de mil novecientos cu a
ren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

En atención a' las c ircunstancias  que concurren en 
el limo. Sr. don Gabriel Arias Salgado,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Gran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de octubre de mil novecientos cu a
renta  y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 1.° de octubre de 1942 por el que se 
concede la Encomienda con Placa de la Gran Orden 
I mperial de las Flechas Rojas a don César Mantilla 
Leutrec y otros.

En atención a las circunstancias que concurren en 
los señores don César Mantilla Leutrec, don Ramón 
Partió Suárez-, don Felipe Lafita Babio, don Julio Ma- 
>et Torres, don Juan  Carre Chicarro, don Pablo Suan- 
ct's Jáutlenes, don Alfonso Colominas Bolí, don Camilo 
(barrero Blanco, don Fermín Sanz Orrio, don Juan Apa
ricio López, don José Antoniív E l o l a ’Olaso, don Ro
drigo Vivar Téllez, don Antonio Correa Veglisson, don 
José María F on tana  T a rra ts ,  don José Rodríguez C os
ta, don José López Sanz, don Joaquín Bernal, don San
cho Dávila y Fernández de Celis, don José María Val- 
cárcel, don Severino Aznar, don Manuel P izarro Cen- 
jor, don Ignacio Chacón, don Ram ón Méndez de Vigo 
y Méndez de Vigo, don Rafael Civantos Navas, don 
Jesús  Fontán y Lobé, don José María Garc ía  Freire, 
don Alvaro Guitián Vieito, don Alejandro Molíns Soto, 
don Fernando Balen García, don Rafael Arias Velasco, 
don Ramón Ferreiro Rodríguez, don Diego Salas Pom- 
bo, don Pedro Pimentel Zayas, don José Vierna Trá- 
paga, don Angel Salas Larrazábal,  don José C astro  
Garnica, don José Rodríguez y Díaz de Lecea, don M a
nuel M artíh Merino, don Rafael Martínez de Pisón, don 
José Pazo Montes y doña Laura  Brunet (Viuda de G ar
cía Noblejas),

Vengo en concederles la Encom ienda con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 1.° de octubre de 1942 por el que se 
concede la Cruz de la Gran Orden Imperial de las 
Flechas Rojas a don Fernando Fuertes de Villavi
cencio y otros.

Eií atención a las circunstancias que concurren en 
los señores don Fernando Fuertes  de Villavicencio, don 
Buenaventura Cano Portal,  don Manuel Ipiéns Tejero, 
don Francisco Maldonado C harro  y don Francisco Mi
guel Alvarez,

Vengo en concederles la Cruz de la Gran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a prim ero de octubre de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

FR A N C IS C O  F R A N C O
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D E C R E T O  de 1.° de octubre de 1942 por el que se 
concede la Medalla de la Gran Orden Imperial de 
las Flechas Rojas a don Inocente Palazón Olivar 
y otros.

En atención a las circunstancias que concurren en 
los señores don Inocente Palazón Olivar, don Rafael 
López Izquierdo, don Enrique Angulo Gatto, don E n 
rique del Corral Vázquez, don Miguel Cortés Faure  y 
don José Zegrí Martínez,

Vengo en concederles la Medalla de la Gran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
.Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua
renta y; dos,

F R A N C IS C O  FR A N C O

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1942 por el que cesa 
en el cargo de Gobernador Civil de la  provincia de 
Huesca don Antonio Mola Fuertes.

A propuesta  del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provin 

cia de H uesca don Antonio Mola Fuertes, agradecién 
dolé los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ei 
Madrid a diez de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de la Gobernación

BLAS PEREZ GONZALEZ

P R E S I D E N C I A  DEL  G O B I E R N O
ORDEN de 6 de octubre de 1942 por 

la que se dispone pase a prestar sus 
servicios a la Fiscalía Superior de 
Tasas don Domingo Esteban Calvo.
Excmos. S res.: A propuesta del F is

cal Superior de T asas y con arreglo 
a la Ley de 30 de septiem bre de 1940, 
artículo 22 del R eglam ento provisio
nal dictado p a ra  su aplicación, apro
bado por O rden de 11 de octubre del 
mismo año,

E sta P residencia ha tenido a bien dis- 
poner que don Domingo Esteban Cal
vo, L etrado Oficial de A dm inistración 
de p rim era clase del Cuerpo adm inis
trativo  del T ribunal Suprem o, F isca
lía del mismo y Audiencias T errito 
riales, con destino en la Audiencia 
Territoria l de Palm a de M allorca, 
pase a p restar sus servicios en comi
sión, a la F iscalía Superior de Tasas, 
continuando percibiendo sus haberes 
en la fo rm a que lo h a  venido hacien
do h a sta  la fecha.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

M adrid, 6 de octubre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario. Luis C arrero.
Excmos. Sres...
ORDENES de 6 y 8 de ootubre de 1942 

por las que se dispone cesen en la 
comisión que les fué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas los seño
res que se mencionan.
Excmos Sres.: Visto lo com unicado 

por el Fiscal Superior de Tasas,
E sta  Presidencia h a  tenido a bien 

acordar que el señor que a con tinua
ción se indica cese en la  comisión que

le f ué conferida en la F iscalía Supe
rior de T asas:

Don R am ón Taix P lanas, T eniente 
Auditor de prim era, con destino en 
la A uditoria de G u erra  de la  5.a R e
gión M ilitar (Zaragoza), destinado en 
comisión por O rden circu lar de 7 de 
noviem bre de 1941 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 320), 
cese en  d icha comisión, re in teg rán 
dose a su destino.

Lo que comunico a VV. EE. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  VV. EE, muchos años.
M adrid, 6 • de octubre de 1942.— 

P. D .- e l  Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

Excmos Sres.: Visto lo com unicado 
por el Fiscal Superior de Tasas,

Esta Presidencia h a  tenido a bien 
acordar que el señor que a  continua
ción se indica cese en la comisión que 
le íu é  conferida en la Fiscalía Supe
rior de T asas:

Don Eduardo B lat Jim eno, Juez de 
P rim era In s tanc ia  e Instrucción , C a
p itán  honorífico del Cuerpo Juríd ico  
M ilitar, con destino, en la  A uditoría 
de la 3 a Región M ilitar, en comisión, 
por Orden circu lar de fecha 20 de di
ciembre de 1941 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero 2), a 
la Fiscalía Superior de T asas, cese en 
la referida comisión, rein tegrándose 
a su an terio r destino.

Lo que comunico a VV. EE. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

M adrid, 6 de octubre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres...

Excmos Sres.: Visto lo com unicado 
por el Fiscal Superior de Tasas,

E sta Presidencia h a  tenido a bien 
acordar que el señor que a con tinua
ción se indica cese en la comisión que 
le íué  conferida en  la F iscalía Supe-» 
rior de T asas:

Don Jesús Cánovas Pallarás, Alié-» 
rez provisional de In fan te ría  agrega* 
do ¿1 Regim iento núm ero 9, destina^ 
do en  comisión por O rden circu lar da  
fecha 19 de octubre de 1940 (BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
m ero 294) a la  F iscalía Superior de 
T asas, cese en d icha comisión, re in 
tegrándose a  su destino.

Lo que comunico a VV. EE. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde & VV. EE, m uchos años.
M adrid, 6 de octubre de 1942.—* 

P . D., el Subsecretario, Luis Carrero.,
Excmos. Sres..-¿

Excmos S res.: Visto lo. com unicado 
por el F iscal S uperior de Tasas, "

E sta  Presidencia h a  tenido a bien 
acordar que el señor que a  continua
ción se indica cese en la comisión que 
le íu é  conferida en  la  Fiscalía S upe, 
rior de T asa s :

Don Alfonso Pons Gil, Oficial pri
mero del Cuerpo de Oficinas M ilita
res, con destino en  la  5.a Región Mi* 
lita r, destinado en comisión por Or
den circu lar de 19 de septiem bre de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero 356) a la  F iscalía 
Superior de Tasas, cese en la  re fe ri
da comisión, rein tegrándose a su destino.

Lo que comunico a VV. EE. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  VV. EE, m ucho* 
años.

M adrid, 8 de octubre de 1942.-« P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*
* Excmos. S res.*
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Excmo.  Sres. : Visto lo comunicado 
por til Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se indica cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas:

Don Paulino Gallego Hernández. 
Capitán provisional de Intendencia, 
con destino en la Intendencia Cen
tral del Ministerio del Aire, destinado 
tn Comisión por Orden circular de 
19 de jimio de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 170) 
para prestar sus servicio* en la Fis
calía Superior de Tasas, cese en dicha 
sumisión, reintegrándose a su des- ; 
tino.

Lo que comunico a VV. EE. para 
iu conocimiento y demás efect>06.

D&os guards * VV. EE. muchos 
iA o e .

Madrid, 8 de octubre de 1942.— 
?. D., el Subsecretario, Luis Garcero.

Sxcmos. Sres...

ORDEN de 9 de octubre de 1942 por 
la que se determinan los precios  
límite de venta del ganado mular.
Excmas. Sres.: Por orden de esta 

Presidencia del Gobierno de fecha 24 
de julio pasado sobre declaración, ad
quisición y venta de ganado mular, 
quedó encomendado a la Junta Supe
rior de Precios en el artículo 1.° de 
dicha disposición el señalamiento de 
loe precios máximos límite para la ven

ta de ganado mular, según las categorías 
 que se determinen.

En cumplimiento de la mencionada 
disposición, a propuesta de la Junta 
Superior do Precios y previos informes 
del Ministerio del Ejército y del de 
Agricultura, prevenidos en la Orden 
cié fecha 26 de julio pasado, esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo que sigue:

Primero.—El ganado mular apto pa. 
ra el trabajo habrá de venderse a un 
precio que no rebase el que se señala 
como límite para cada caso en la ta
bla adjunta.

Segundo.—Sobre los precios insertos 
en la tabla mencionada en el artículo 
anterior se admite la sobreestimación 
hasta el 15 por 100 por pruebas de do
cilidad y buen trabajo.

El mulo burreño, burdégino o romo 
podrá tener una sobreestimación del 
05 al 35 por 100, con relación a las 
muías de igual edad y alzada.

Tercero.— Se considera a los efectos 
de aplicación de esta. Orden aptos para 
el trabajo los 'mulos y muías de tres 
o más años de edad.

Los inferióles a la edad indicada no 
podrán ser vendidos en ningún caso a 
precio superior al que resultase para 
lo® de igual alzada, aptos para el tra
bajo.

Cuarto.—Tendrán derecho de tanteo 
los vecinos del término municipal don
de radiquen los animales objeto de 
transacción.

Quinto.—Los defectos y alifafes que 
tenga el semoviente objeto de venta 
habrán de constar en el certificado del 
Inspector Veterinario a. que hace refe

rencia el artículo sexto de la Orden 
del Ministerio del Ejército ae 2 de sep
tiembre de 1942.

Sexto.—Los derechos de los Inspecto
res Veterinarios por certificado de re
conocimiento y reseña y sólo por los 
documentos de uansacción exigidos en 
la Orden del Ministerio de: Ejército 
de fecha 2 del mes en curso serán de 
20 pesetas para animales cuyo valor 
no exceda de 4.000 pesetas, y el 0.50 
ipor 100 del valor del anima-1 para los 
que rebasen dicha cifra.

Séptimo. — Continúan vigentes las 
disposiciones sobre vicios redhibitorios.

Octavo.—A los efectos de aplicación 
del artículo tercero de la Orden de 
esta Presidencia de 24 de abril últi
mo, sólo quedarán autorizados para 
reservar en sus cuadras hasta diez ca
bezas inactivas los tratantes que en la 
fecha de la publicación de esta Orden 
estén ai corriente en el pago de la pa
tente. Los que en lo sucesivo sean al
tas en el pago de dicha patente no 
podrán ejercitar el derecho a la men
cionada reserva. El incumplimiento de 
este articulo será sancionado en la for
ma- indicada en el último párrafo del 
artículo tercero de la ya repetida Dis
posición de 24 de julio último.

Noveno.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al contenido 
do la presente Orden.

Dios guarde a W .  EE. muolios años. 
Madrid, 9 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exomos. Sres. Ministros de Agricul
tura y Ejército.

TABLA DE PRECIOS MAXIMOS PARA EL GANADO MULAR

A L Z A D A S E D A D E S

M e t r o s

3, 4 y 5 
a ñ o s

6 y 7 
a ñ o s

8 y 9
a fio s

10, 11 y 12 
a ñ o s

13 y 14 
a ñ o s

Más de 14 
a ñ os

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

1,66 y mayores. 
1 ,«
1,61 
1,59 ,
1.57 
1,65
1.58 
1,51 /
1,49 ;
1,47
1,46
1,43

, 1.41 
1,38 y menores.

10 000
9.400 
0 800 
8.200
7.600
7.000
6.400 
6.800 
5.200
4.600
4.000
3.400 
2.800 
2.800

9.000
8.460
7.920
7.380
6.840
6.300 | 
5.770 
6.220 
4.660 

,4.140 
3.60Q 
3.060 
2.520 
1.980

8.000 
7.520 
7.040 
6.660 

¡ 6.080 
5.600 

i 5.120 
4.640 
4.160 
3.680 
3.200 
2.720 
2.240 
1.760

6.000
5.640
5.280
4.920
4.650
4.200
3.840
3.480
3.120
2.760
2.400
2.040
1.080
1.320

4.600
4.230
3.960
3.690
3.420
3.160
2.860
2.610
2.340
2.070
1.800 i 
1.530 ¡ 

. 1.260 
990

¡ 3.000 
2.820 
2.640 
2.460 
2.280 
2.100 
1.920 
1.740 
1.560 
1.380 
1.200 
1.020 

840 
660
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ORDEN de 8 de octubre de 1942 por la 
que confirma en la comisión que 
le fue conferida por Orden circular  
de 27 de noviembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 335) al Capitán don Juan 
Lucena Arburu.

Excmos. Srdfc.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
al artículo 22 del Reglamento provi
sional dictado para su aplicación, 
aprobado por Orden de 11 de octu
bre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferido por Orden circular de fe
cha 27 de noviembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 335), al entonces Teniente de 
Caballería, con destino en el Depósi
to Central de Remonta (Destacamen
to de Córdoba), don Juan Lucena 
Arburu, recientemente destinado co
mo Capitán al Fuerte de San Cristó
bal (Badajoz).

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y*demás efectos.

Dios guarde a VV. EE1 muchos 
años.

Madrid, 8 de octubre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

ORDEN de 9 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Presidente de la 
Junta de desguace del acorazado 
«Jaime I» al Contralmirante exce
lentísimo señor don Cristóbal Gon
zález Aller.

Excmo. Sres.: Se nombra Presiden
te de la Junta creada por Decreto de 
81 de marzo de 1941, para el desguace 
del acorazado «Jaime I», sin perjuicio 
de su actual destino, al Contralmiran
te Excmo. sr. don Cristóbal González 
Aller.

Diog guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ....

ORDEN de 9 de octubre de 1942 s o
bre régimen de envases.
Excmos. Sres.: En un gran número 

de casos sucede que por no estar es
tablecido el régimen de envases se 
realizan a veces negocios lucrativos e 
ilícitos a base d e . éstos por los fabri
cantes y en otras ocasiones por los re
ceptores de los artículos envasados, 
que no devuelven dichos envases, con 
el grave trastorno que este hecho oca
siona a la industria, ya que muchas 
veces la falta de éstos proporciona in
terrupciones en la salida de los pro
ductos.

Por todo ello se hace preciso que se 
dicte una disposición de carácter ge
neral fijando las normas que hayan

de aplicarse a toda clase de envases 
que se utilizan en la industria, cual- 

¡ quiera que sea el producto en ellos 
contenido, evitando los inconvenientes 
antes señalados..

En virtud de lo anterior, a propues* 
ta de la Junta- Superior de Precios.

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Primero. En las facturas de los ar
tículos que se entregan al comercio en
vasados se incluirán dos conceptos: 
«Gastos de envasado» y «Depósito por 
envase», siempre qué el precio del en
vase no esté ya incluido en el precio 
del producto fijado oficialmente.

Segundo. La cantidad correspon- 
pondiente a los «Gastos dé envasado» 
será fijada por la Secretaría Gen-eral 
Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio tomando en consideración los 
siguientes conceptos:

a) Materiales empleados en el acon
dicionamiento del producto, tales co
mo paja, hierba, serrín, papel, etc.

b) Mano de obra del envasado, en. 
la que se incluirá la utilizada en e l ! 
recuento, limpieza, reparación de en
vases, así como la propiamente nece
saria para el envasado del producto»

c) Amortización de los envases, se
gún la clase de producto de que se 
traté y tipo del envase, teniendo en 
cuenta ei número de viajes que en 
cada caso se estime oportuno.

d) Interés al capital inmovilizado 
en envases.

En el caso de que en el precio del 
producto esté incluida alguna de las 
partidas anteriores, éstas deberán de
ducirse de ios gastos de envasado.

Tercero. El «Depósito de envase» 
será equivalente al precio oficial del 
mismo fijado por la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio y en todas aquellas 
industrias en que sea interesante a la 
economía nacional la recuperación de 
envases el fabricante hará constar en 
la factura la obligación del receptor 
de la mercancía de devolver este en
vase.

Cuarto. Los fabricantes o propieta
rios do envases que deban ser devuel
tos y que no reciban en un plazo pru
dencial de tiempo el 90 por 100 como 
mínimo de los envases enviados, debe-! 
rán poner en conocimiento de la Fis
calía Superior de Tasas los nombres 
de los usuarios que no han efectuado 
esta devolución, y esta Fiscalía impon
drá a los mismos una sanción, econó
mica equivalente a dos veces el pre
cio oficial del envase, y que deberá re
caer sobre el 90 por 100 de los envases 
no devueltas, va que el 10 por 100 res
tante se considera inutilizado e inclui
do en el concepto c) del artículo se
gundo.

Quinto. Los propietarios de los en
vases tienen la obligación, de admitir

la devolución de éstos, siempre que 
sean de su propiedad, para lo cual 
todos los envases deberán ir marcados 
con el nombre del propietario de ios 
mismos, pudiendo el usuario recurrir a 
la Fiscalía Superior de Tasas en caso 
de que el fabricante se negase a ad
mitir estos envases.

Sexto. Este régimen de envases se 
aplicará aun en el caso de que el pro
ducto envasado esté en libertad d* 
precios.

Séptimo. Si el propietario de los 
vases y el fabricante que envasa loq 
productos son personas distintas, ol 
primero percibirá las cantidades asig-* 
nadas en los apartados c) y d) deí 
artículo segundo y la cantidad seña
lada por «Depósito de envase», y la 
persona que envasa percibirá el pro
ducto correspondiente a las cantidades 
marcadas en los apartados a) y b) del 
artículo segundo.

Dios guarde a W ,  EE. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1942.-— 

P. D., él subsecretario, Luis Cunero.:
Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 30 de junio de 1942 por 

la que se declara con derecho a  
pensión y mesadas de supervivencia 
a doña c l ementa Rodríguez Robredo 
y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Cornejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1940 y 5 de 
septiembre de 1999 («D. O.» número 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia a 
los comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña dem enta R o
dríguez Robredo y termina con doña 
Dolores Clemente Monviedro. cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha reía- , 
ció mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo. Las mesadas qe super
vivencia se conceden por una sola vez.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente accidental) 
manifiesto a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera,
Ekcmo. Sr. .........
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a d em en ta  Rodríguez Robredo .... Viuda - .

D .a M aría de la Concepción de Saleta 
y V ictoria .............................. .......... - Huérfana ... E. M. G ............ . G eneral de Brigada Excm o. Sr. D. H onorato d

la Saleta y Cruxent .................................................
General de Brigada Excm o. Sr. D. Gerardo d

Alvear de la Pedraja ............................................
Coronel D. R icardo Salguero y Benavente

D .a M .a Teresa de Alvear y Pérez....... Idem  ...................

D .a Elisa Salguero y Vázquez................ Idem  - — Infantería ..............

D .a M aría Paz Espiáu y Paysá Coronel D. León Esoiau M ora ...................
M aría E ncam ación  Barranco 

Egido .................................

Idem  ...........

D .a Pilar Parra y G arríguez...................
Huérfanas... 

ídem  ,,. .r. .

iii^viUvl •••••#••#••
*

D .a Dolores Parra y G arríguez............... Infantería .............. Teniente Coronel D. G regorio Parra y Jiménez
D.a Carmen Parra y  Garríguez..............

Caballería .............. Teniente Coronel D. Joaquín de la Vega-Inclán j
Llauder .................................. ; ................................ . . .í....

Teniente Coronel D. A lfonso García y R ojas ...í. 
Com andante don Fructuoso López Pérez ............

D .a Elisa de la Vega-Inclán y de R a 
banera ...........................................

D.a M aría de la Vega-Inclán y de R a 
banera .....................

D .a M ercedes la la Vega-Inclán y de 
Rabanera ...( .....................................

H uérfana ... 
Idem  .....

Guardia Civil ......
Infantería ..............

,D.a Agueda García y R am írez.................
D.a Josefa Lónez del OastilloV viví \/CVO Ulllv »•«••••••»*••»

D .a Pilar González y Madarro...-.^........ Huérfanas...

Huérfana ... 
Idem  ...........

Com andante don Juan González del Campo ...« 

Com andante don Silvestre Vallo Fernández

D .a Am paro González y  M adarr©,..r.... 

D a Pilar Vallo Salgado Idem  .......................
D .a Pilar Suria M ontagut Sanidad M ilitar ... 

Estado M avor .......
Com andante don Ram ón Suria y Falgás ..; ........

T ) & DotlO'ftTV'ifSn Di i q rf TVyT̂r̂  ■frwf Idem  .......... dnn Juan Duart Asins ................... .............J_/UctIU ÍVjLUIIxUI L........ •
D .a R icarda Quintano y Fernández.... 

D a Marina M arroquín y Pascual..........

Idem

Huérfanas... 

Idem  r....

Infantería ..............j Capitán don Ulpiano Quintano y M acho ..............

D .a M argarita M arroquín y Pascual....

D .a Virginia de Aguirre y Castro........
D .a Concepción de Aguirre y  Castro..;

D .a Sofía  Chacón W inter........... ...............

Idem  .. ........... ......*. Capitán don Miguel 'Aguirre Lizaur................. .

XA OTY1 _— Carabineros ....... CJamitán drm .Tuar* Ohacón Santos - * . ..w;?
D .a Antonia Chacón W in ter.................. .-

Huérfana.... 
Idem .......

Oficinas Militares.j 
Alabarderos ........

Oficial primero don Gabriel Quetglas y R iera » 
Capitán don M elitón M artín Rom o ...................

D .a M ercedes Quetglas y Mendoza
T) a nrpypcjíí Martín v M’artínp'z/  • i. Vi viü d  XV A C\ i  tlll j  A VA <X i tülvfi............
D .a M .a Ana Gim énez Aurrecoechea... 
D  a Bienvenida Martínez Varela

Idem  ....... Infantería ........ .... Teniente don Casimiro Jiménez y Pérez . . . ^ . r . ; « .

Idem  ........... Idem  .... . . . . . . I .......... -. Teniente don Alejandro M artínez Oñate
TS ^ Afnipda dpi Pn7/t J-Tpvrpro Idem  ........... Idem  ........................................ •. Teniente don Rufino del Pozo González

D a Angeles León Doblas . . .  ;  - . Idem Idem  . . ¿

D-a Sagrario Bravo y Rodríguez .................... Idem  ....... Idem  .......................... . . . . . . * . Teniente don Demetrio Bravo D orado . . ; .............í o t s . -

D .a Irene R igotti y Belaústegui ...................... Idem  ...... Carabineros • Teniente don José R igotti y G arcía ....... i
D .a M aría del Carmen G arcía Berm u. 

des F eid t............................................ Idem  ...... Armada .................. Subintendente don Ram ón G arcía _ Bermudes vr.r. 
Contador don M áxim o Ram os y Pérez ..........y * . . . .D . a  Jesusa María Ram os y López Idem  ........... Idem  ........................................ -.
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Q U E S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados 

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
( 2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo                  Provincia

O
bs

er
va

ci
on

es

720,00
Ley de 6 de 

marzo de 190$ 1
31 julio 1941•

1 ‘
Valencia ...... Valencia .............. Valencia ....

i
8

«C. L.» núme
ro 88),

2.500,00 6 diciembre 1938 Guipúzcoa ......
i
San Sebastián ..... Guipúzcoa... 4

2.812.50
|

24 diciembre 1941 MViririd Madrid .....*.......... ' Madrid 5

2.300,00 i
1

16 noviembre 1940 
12 abrid 1941'

Valencia
Madrid

Valencia ....... Valencia .... 
Madrid .....;

f i

2.600,00 \ 1 Madrid. .......... r.. 7

9.000,00
l
i 12 diciembre 1940 Barcelona .... Barcelona ........... Barcelona ... 8

4.025,00

1

29 septiembre 1935' Madrid . Madrid ............r.. Madrid ...... 0

1.600,00 i
19 octubre 1940

’
Barcelona ....... Barcelona ......... 10x > » j c e i o n a  ...

1.375,00 Reglamento del 18 marzo 1939 "\K¿t 1 es crci • Ronda .............. Málaga . .... 11
1.432,50

: c i )

Montepío Mi
litar,

! La Coruña .....
1

T a  Coruña ........... La Coruña... 127 noviembre 1941

1.250,00 1
12 septiembre 1936̂ Barcelona ........r.-. 1 Barcelona ... 

Madrid ......

13

1.375.00 1 —- Madrid ............... 14
1.125,00
1.000,00

30 julio 1936 Tarragona .....
f i  1 DA 1 1 T Tn 1 /xm  r t í n  --- -

Mora de E b ro ......
Valencia ............

Barcelona ... 
Valencia .... 
Valladdbd...

Burgos '..'

15
18

1.000,00 V «WJ1U
19 febrero 1942̂  

18 abril 1940

\7a11odroTid — Valladolid ..... 17

1.000,00 e
j

irr^r  ̂ - - —. Briviesca ............. 18
r

U575.00 2 abril 1941 Madrid ............. . ■k/rfldrlrt 19MadTKl AitLtt&U 1U ......

1.000,00 23 diciembre 1940
l

La Coruña ,. i C o r u ñ a La Coruña... 20

470,00 * ij PoiviaIatiil — - Barcelona Barcelona ... 21
1 000,00 1 \> lX/wl£t

24 , octubre 1936 
3 marzo 1938 
9 febrero 3.939

i DdlWlV/LW M«»mi 
Madrid .7.... Madrid ..............•• Madrid........ 22

750,00 ‘Rai'op-lona — . Barcelona ....... Barcelona... 23
470,00 * Idem — . Idem ............... . Idem ....... •• 24
750.00 W lUwl W yj  Hl/líu

26 noviembre 1941i
14 marzo 1941 
6 diciembre 1939

í Madrid ..7 .... Madrid ................ Madrid 25

750,00 ‘ Cádiz ......... i» . San Femando .... Cádiz .......: 28
470.00 Cáceres ..t....... Navalm. la Mata. Cáceres ..... 27

• 950,00 6 febrero 1938 

1 mavo 1942

V174* ñ  vo ---*.kk Bilbao .............. j Vizcaya ...¿ 

Oviedo

28

1.0¿5,00
1.733,33

Oviedo Vegadeo .............. 29
9 mayo 1940̂ El Ferrol ......

1
Ei Ferrol Caudillo. . La Coruña...

1
80
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
, Parentesco, 

con los 
caúsame*

Arma.  Cuerpo 0 
1 Unidad a que per
tenecían los cau

sante*
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Isabel Gregorio de Tejada y Arias. 
D.a Carmen Gregorio de Tejada y 

Arias ...............................................................

Da Teresa Alvarez y Méndez.......................

D.a Josefa Montero Lago...................................

D.& Matilde Vigo y Arnal........................ . ; . . .

D.» Juana Casal Romero...................................

DA Laura Moya Parejo................... .7 7 7 . .. .7 7 .

DA Inocencia Sáez Molina........................

Da Joseía Sáez Molina ............... ......................

Da Rogelia Cuadrado Heirero...... .̂....
Da Enriqueta Sobral Pérez............................

Da Rosa Bemal López.....................
Da Esperanza Paláu Mari . ............

DA María del Remedio Rojo del Pozo. 
Da Antonia Rojo del Pozo...............

Da Polonia Beltrán Toronjo....... . ¡ . i . . .

Da María del Carmen Barco Alba...

Da M a de los Dolores Reig Genovés.
Da Adriana Alegría Reizábal............
Da María Josefa Commany Coll........

Da María Leal Reyes.......... .-.7.........
Da Lucila Montero Pérez ................
Da María de los Angeles Aguilar Re

verter ................... ............................

DA Angeles Tapia Pérez ................................

•Da Amparo García Julia . . . . ¡ ......................

Da María del Rosario González Arnal
Da Angela Hernández Que vedo ...............

Da Felisa Villar Uruñuela ...........................

Da Teresa Rubio Paz ..................7 7 7 7 . . . 7 . . . . .

DA Buenaventura Peláez Suárez ............

Da Josefa Rlus Marco .......................................

DA Micaela Muñoz Ponce............... 7 7 7 . . . . . .

D. Ramón Castellanos y Colomo . . . . . . .

D. Enrique Castellanos y Colomo ... 
D. Francisco Castellanos y Colomo . . .

D. Luis Castellanos y Colomo ...............

DA Eulalia Castellanos y Colomo ......

DA Josefa Ordóñez Macías ............... 7 .7 . . .

Da Juana Thomas y Núñez .......... . . . . . .

DA María del Carmen Rodríguez Díaz.

dJSoledad Olmo Díaz . . . . . ; . . . r . , . . . . 77 . . .

DA Vicenta Olmo Díaz ....................................

Da Rafaela Olmo Díaz ...................................

n . Benlamín Olmo Díaz .............................. .

Huérfanas..

Huérfana...
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem ........

Viuda ........

Huérfanas..

Viuda
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Huérfanas..

Viuda . 7 . - . . .  

Idem ....... .

Idem ...............

Idem ...............

Idem . . . . . . . . .

Idem ...............

Idem ...............

Idem . . . í . . . .

Idem ...............

Idem ...............

Idem ..............¡
Idem ..............

Idem

Huérfana....

Viuda .............

Idem ..............

Idem :

*
✓

Huérfanos..,

Viuda . . . . . . .

Huérfana...

Viuda . . . . . . .

Huérfanos..

Armada ............. ...........

Idem ................... .
Idem ............................ . . .

Idem ...........................; . . .

Idem ...........................; . . .

Idein ..................... . . . . . . .

Infantería ..........

Guardia Civil .....

Idem ............ . . . . . .

Infantería ..................

Idem ...........................-....

Idem .......................... . . . .

Carabineros 
Guardia Civil . . .

Caballería .....................

Infantería .................

Sanidad ............. . . . . .

, Infantería .................

Idem ............................ . .

Ingenieros .........

. Caballería ..................

, Infantería ................. ,

¡ Artillería ....................

Idem ............................
. Infantería ...................

Idem ..........r7. . . ..

, Intervención r r . . . . .

Inválidos ....................

; QpA Mar ............... . .

. Guardia Civil . . . . .

. Infantería ....... .

. Idem , . . 7 . .........

. Caballería .................

Maquinista mayor don Manuel Gregorio de Teji
da y García .................. ...........................

Maquinista don Luis Raya Domínguez ......... .
1 Maquinista don José Alvarez del Valle ...........
J Condestablevdon José Montero Seco .......;.....

Condestable don Juan Vigo y García ............. .
Contramaestre don Andrés Casal Martínez.

Teniente Coronel don José Sánchez García .......

, Teniente don Nicolás Sáez Magaña ..... . . . . . . . . 7 ; . .

V
. Teniente don Plácido Arroyo Gonzalo .......:....

Segundo Teniente don Damián Fernández Puebl 
Segundo Teniente don Isidro Lucia Gutiérrez .... 
Segundo Teniente don Federico Ruiz Ruiz .....

• Segundo Teniente don José de la Monja Berroc¡ 
. Sargento don Antonio González Rodríguez * ...

. Coronel don Manuel Cervera Castro .......:.....
Teniente Coronel don Valentín Rodríguez Zaldíví 

•¡ Teniente Coronel Médico don Aurelio Díaz y Fe 
| nández Fon techa ............. 1.....................
• Capitán don Rafael Giménez Borjas .....
• Teniente don Res titubo Serna Alonso .........

■ Teniente don Francisco Castillón Sánchez

- Teniente Coronel don Luis de Vicente Sasiain ;
• Comandante don José Ramosi López ........*....
■ Comandante don Juan Martín Garod ....:......

• Capitán don Manuel Barco Garrido..................

• Capitán don Angel Rubio Mñrales. . . . , 7 . . . : .........

• Capitán don Leandro Ruiz Fomell Ruiz ......
> Capitán don Salvador Camafort Juanpere .*e.r
• Capitán don Miguel Lara Manzaneta ...... . 7 . . . . . .

• Capitán don Francisco Castellanos y Castellan<

Teniente don Saturnino Durán Santos .....7 7 ; . ..
Teniente don Manuel Thomas y Sánchez

Teniente don José Bañares Molina .................

Teniente don Ramón Olmo san Pedro . . . .7 7 . . . .V .
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Pensión anual 
qu« ee les 
concede

Pesetas

Gobierno Militai 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los i n 

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

¡D e le g a ció n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)*

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

 c
lo

ne

PUebln Provincia
Día Mes Año

1.250,t>0

700.00
1.250.00
1.000 00 
1.000.00

450.00

1.625.00 

#08,33

1.350.00
650.00
650.00
650.00

650.00

1.000,00
1.000,00

3.250.00
2.750.00
2.750.00

'1.87500
1.875 00

1.875 00

2.750.00 
2.000.00
2.250.00
1.875.00
1.875.00

5.400.00

1.875.00 
3058 .30
1.875.00

. 7.500,00

1.250.00

5.000.00
1.250.00

1.000.00

(1)

Reglam ento del 
Montepío M i
litar.

D ecreto de 22 de 
enero de 1924 
u D . O.» nú
m ero 20 ),

D ecretos 'de H a
cienda de 6 de 

. mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177).

E statu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

29 noviembre 1940

12 mayo 1937
18 m a y o . 1941

1 diciembre 1941 
7 lebrero 1940 
6 octubre 1939

2 Julio 1^41

2 junio 1936

30 enero 1942
6 junio 1941 
9 noviembre 1941
3 junio 1938

24 septiem bre 1941

•t

30 m ayo 1941 
3 enero 1941

30 septiembre 1941
17 agosto 1941
7 agosto 1941

25 octubre 1941
12 septiem bre 194i

13 septiem bre 1941

29 octubre 1941 
12 agosto 1941 
28 junio 1941
26 diciem bre 1941
19 noviembre 1937

1 enero 1942

18 septiem bre 1940 

25 diciembre 1941

7 octubre . 194C

21 agosto 1941

16 m ayo 1938 
I 22 octubre 1941
!
i

21 octubre - 1931

Cádiz v.T.........TV.

B arcelona .........
C artagen a  
El Ferro l .. .  ..
M adrid ...... . . . . .
El Ferro l

Albacete . . . . . . . . .

M urcia ...............

S alam an ca ......
Vigo ...................
M álaga ............ *•
V alencia ............

Idem  6. . . . . . . . . . . .

M álaga ..............
Ciudad R eal ...

V alencia ........
L a  Cor uña . .. .
Sevilla ...... -........

Burgos ...............

B arcelon a

Cádiz ................. .
Zaragoza .........
G rap ad a ..........
Logroño ..........

: Toledo .................

1 M adrid ...... *.....
T arrag o n a  ........
Cádiz ..................

> M adrid . . . . .v . . .

.j Cádiz .......rr.....

5; B adajoz ........
i Zaragoza . . . . . . .

1¡ M adrid ...v.......

1

S an  F em an d o ......

B arcelona ......... .
C artag en a . . . . . . . . . .
E l F errol Caudillo
M adrid .....................
S eran tes ...;..r.T .v .

Albacete ...... t.........

Cieza ......... ........Tv.

S alam an ca *.
Vigo ...............-•...........
M álaga .....................
Valencia ..................

Idem  .................. tv....

M álaga . . . . . .r ...........
A lcázar de S- Ju an

V alencia ..................
L a  Cor uña ...........•
S e v il la ........................

Cádiz ...........ttv. ......
Burgos ......................

Barcelona ......... ....

Vigo ............... ...........
Algociras ................
Z aragoza ................
G ran ada . . . . . . t........
Logroño ...................

Toledo ...... ...............

M adrid . . . t . ; . . . v . . . .

Reus . . . . . . .v . . . .........
C eu ta . . . . . .v . . . . . . . . .

M adrid ...r .-v ........

C euta . . . . . .V ......

Badajoz ...................
Zaragoza ................

\
M adrid . . .v . ............

Cádiz ...... r r .

B araelon a...
M urcia ......
L a  C oruña...
M adrid ........
L a C oru ña...

A lbacete v .

M urcia ........

S alam an ca..
Pontevedra..
M álaga ......
V alencia ...

Idem  ....... t t .

M álaga .......
Ciudad R eal

V alencia .... 
L»a Coirnña... 
«Sevilla ........

Cádiz . . . . . . .  i
Burgos . . . . . .

B a rce lo n a . . .

Pontevedra..
Cádiz ..................

Zaragoza ... 
G ran ada . . .  

Logroño . . . .

Toledo ..............

Madrid ......
T arrag o n a ... 
Africa ........:

M adrid . . . . . .

A frica V . 7 . ;

B adajoz . .. .  
Z aragoza ...

M adrid . . . t t .

31

32
3Q
3»3
34
36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . 8 Josefa M oreno H urtado ........... 7.7... V iu d a  .......... A rtillería  ......•.......... T en ien te  don F ran cisco  C alv o  F errer ................tt
D .a C elestin a  Evolet C alzad a  ........... Idem  ........... G u a rd ia  C ivil ....... T en ien te  don T irso  C alzad a  V ázquez ............
D .a E speranza G arc ía  V alenzu ela  ....... Idem  ........... Idem  .................... T en ien te  don Ju an  Espinazo A lm oguera -  r;?,*..

D. T eodora V iñ u ela  Zurdo .................... H u érfa n a  ... 

V iu da  ..........

Idem  ............. ..7.;... T en ien te  don A n ton io V iñ u ela  S án ch ez .........-.7777.

D . 8 M aría  S eb astián  F ra g u as ................ Idem  ............. .-r.:... T en ien te  don José M artín  B lasco  ..; ....... .7777;...7.,

D .» Josefa C ruz S u sp eixegui Recarte ... 
D .a M aría  Pérez S elles ............................

Idem ......... Xdem ........................ T en ien te  don D an iel V a ra s M oracho ;.....77777.7^.-.. 
T en ien te  don José P iqueras M artí ........... ...¿tutt...

don B ílIcIoitipto MflirfcfTiPv. AIaiku** . ..— —

Idem  .......... C arabineros ....... .

D. Ju an  M artín ez B odega ....................

H u érfan as... 

V iu da ..........

1 nf anteríaD. G erard o M artín ez B o d e g a ................
D. M an uel M artín ez B odega ................

•

G u a rd ia  C iv il ......

%

A lférez  don E d u a rd o -Ju lio  de los S an to s .............

D. José M artín ez B odega ........................

D .a R em edios Segovia  P en a
Idem  ........... C arab ineros ........ ; A lférez don C iríaco  C id  T o rres ....................77:777,̂ .

B .a C arm en  G arcía  B erm údez y F e r
n án dez ................ H u érfana^ ... 

V iu d a  ........ .
A rm ad a .................. A lférez  de n avio  D. R am ón  G a rc ía  B erm úd ez y Feidi 

P ra c tic a n te  don M an u el V icioso de R eu s ................C . A . S . E ............
Idem  ........... In fa n te ría  .............. B riga d a  don José F ern án d ez López ..........-.......*.-7...

D  a V icen ta  Llopis y E spildora ...........
D .8 E n carnación  Llopis y Espildora ...

n  & Anífftlop Volftr\/>í o T .Arvanr

H u é rfa n a s... 

V iu d a  ..........

Idem  ......... .7777:... B riga d a  don F ran cisco  L lopis y M ondedén .........

B riga d a  don F ran cisco  M artín ez López .......777777,.,A rtiller ía  _•.........
Idem  ........... G 'uardia C iv il 

C ab allería  ..............
B riga d a  don F é lix  G on zález G on zález ....... 7T....7T.X>. ¿VlCtAUilct AJOt/jCtiU JrJUUavlU ......

Idem  ____ S arg en to  don A ntonio G alle g o  C asado __ .-...777-..u> u unana- rc ic ^  r e í ................««»
D .a Concepción López R odríguez . ,, 
D .a G en oveva R oyo O r t i ............................

M ad re ......
V iu d a  ........
H u érfan a  ... 
V iu da ........

T ........... S argen to  don A ngel V ázquez López .......................77;
G u a rd ia  C iv il ......-.
Idem  .........................

S arg en to  don F ran cisco  O liver S agú es ....... .-777.;...
S arg en to  don S atu rn in o  G a rc ía  M an cilla  .............D .a Ju an a G a rc ía  y E len a

D  a Consuelo Soler* E strad a Idem  ......................... S arg en to  don A n ton io  A lcán ta ra  N avarro  .-77777777.. 

S argen to  P. don Juan  Z u billaga  B eracoech ea  —D. L adislao  Z u billaga  M ú gica  ...........
PadresD .a Jen ara  B eracoech ea M an d ia  ......

D .a A na G óm ez C arrasco  .................... Viuda. ..........
M adre ........ |

i i i i  an teria  ....... .

r* a E A u x ilia r  T . don A ngel M on asterio  G o n zález  ¡ü .,. 
M úsico segundo don Lu is A lvarez G om ero ....... tt.D .a G regoria  R om ero M on tañ és ........... Tnfnn feria

D .a M aría  R esurreción  R ubio Pérez ... 
D .a, P etra  F ern án d ez O tero ....................

H u érfan a  ...
Viuda ..........
Idem  ...........

G u a rd ia  C ivil ......
T rl wn

G u a rd ia  don G erm án  R ubio y M onterrubio . 
G u a rd ia  don R ogelio  G on zález C old eira  .......777777.
G u a rd ia  don Cesáreo M olina Gai*cía ................77777-;D .a E m ilia  G óm ez Espino ........................ T H ftni

D. R a fa e l G a rc ía  M ata  ............................
. P ad res ....... In fa n te ría  .......... Soldado don Ign acio  G a rc ía  S an to s ..7...-.7 .-...7.-. 77?... 

Soldado don P ablo C am oillo  y Jim énez ........... 7777;.

T") a'riplfínQ RnnfAe Scinf’QfTn

D  a R osa C am pillo  y V id al .............. H u érfan a  ... 
Idem  ...........

T H A4YI - - - .
D. M anuel S aa ved ra  y O tero  ........... Soldado don M anuel S aaved ra  B lan co ...777777...
D .a C arm en N uet M arti ............................ V iuda ..... A rtil1*>vía Soldado don Ju an  O onfáus Puig ..........................7..
D .a M aría M egías B au tista  .................... M  adre ....... . Ingeniero*; ..... Soldado Ju an  D om ínguez M egías ..................... .

D.» Pura G a r c i|  C an o  ............................ H ija In fa n te ría  ....... E x T e  píen te ór-n José G arcía  R ivera ; . .-77,-7
D.» E m ilia  H ernández M unet ........... . Esposa Idem ................. Ex T en ien te  don Elias Y á ñ ez T irado ................. .
D . 8 P etra  Jim énez T ejed o r ................ Idem  .......... Idem  ............... E x T en ien te  don M artín  B en edicto A rtiga  .......
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

 a los in
teresados

Leyes o reglamentos 
que se 

les a plica

FECHA 
en que debe empezar 

 el abono de la  
p e n s i ó n

De l e g a c i ó n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
.

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

1.250.00
1.250.00
1.250.00

6.750.00

1.250.00

1.250.00
1.250.00

5.000,00

1.125.00 
1.000.00

- 5 000,00
1.375.00

725.00

1.000,00

2.201,05
1.125.00

705.00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00
•
876.00

1.500.00 
1.000,00 
3.100.00 
3.600,00
1.440.00

I
647.50 |

1
382.50 i
603.50 !
416.10
416.10

1.875.00
1.875.00
1.875.00

1..

(1)

i

•  1 i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22. 
de octubre de 
1926.

D ecretos de Ha
cienda de 6 de 
m ayo y 7*.dej 
agosto de 1931 
(«D. O.» n.° 
10; y 177) y 
Ley de 28 de. 
junio de. 1940 
(«B. O. del 
E.» n.° 199),

25 abril 1941 
14 agosto 1941

27 junio 1941

27 diciembre 1941 

7 noviembre 1941

7 marzo 1941
7 octubre 1941

8 enero 1942

14 noviembre 1941 
27 septiem bre 1941

5 octubre 1941 
13 m ayo 1941 
16 julio 1941

23 agosto 1941

1. septiem bre 1941
10 febrero 1938
6 septiem bre 1940

27 septiembre 1936
4 julio 1938
5 m ayo 1938

26 m ayo 1939

5 febrero 193?
11 febrero 1942 
20 julio 1939
2 junio 1941

16 agosto 1940

29 septiem bre 1940

28 marzo 1941
6 agosto 1941
3 abril 1939 
8 octubre 1939

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940

1
G ranada .......
Burgos ............... Gerona .............Ii. Madrid ...... .1
Barcelona . . . .

1
M álaga . . ; .......
Valencia ...........

Madrid .............1
1  '

Madrid .............
Badajoz ............

1
M adrid .............
La Coruña .  
Zaragoza ........

i
M álaga .............

* Barcelona .........
Madrid .............
Valencia . . .
Lugo . . . . . ;
Castellón . . . .
Barcelona . . . . . . .
Jerez . . . . .

i
Guipúzcoa . .|
Valencia . . .
Zaragoza . . . . . . .
Segovia . . . . . .
Lugo . . . . . .
Ciudad Real . . .

í
Salam anca . .

1
Barcelona . . . .  
Santander  
Barcelona . . . .  
G ranada . . i . .

M adrid . . . .
Castellón . . .
Huesca . . . .

Granada .................
Burgos ....................
G erona ...................

M adrid ....................

Barcelona ..............

M arbella .................
Valencia .................

M adrid ....................

Madrid ...................
B adajoz ...................

Madrid ....................;
La Coruña ...........
Zaragoza .................

M elilla ....................;

Barcelona ..............
M adrid ....................
Valencia .................
V illasante ..............
Castellón .......... .
Igualada ...........
Jerez de la Fra.

Lizarsa .....................

Valencia .................
Zaragoza.......... .........
Paradinas ...............
Chantada ...............
D aim iel ........... . . . . .

Salam anca ...........

Barcelona ....... .
Lamazón ..............
Barcelona ......*.......
G ranada .................

V

M adrid ........... .
• Castellón ...........
Tam arite Litera...

 ̂ G ranada ...
Burgos .......
G erona ......

1
Madrid .......

 ̂ Barcelona..-.

 ̂ M álaga .....
Valencia ....

1 Madridi

Madrid 
Badajoz ....

i
Madrid 
La Coruña.. 
Zaragoza ...

i
Africa .. .

B arcelona...
Madrid .......
Valencia ....
Lugo ...........
Castellón ... 
B arcelona... 
Cádiz ..........

I '
G uipúzcoa...

i
i
¡ Valencia .... 

Zaragoza ...
Segovia .....
Lugo ............

' Ciudad Real

Salam anca..

B arcelona...
' Santander... 

B arcelona... 
G ranada ...

Madrid 
Castellón ... 
H uesca ...

47

48

49

50

51

52

53

54
55

56

57

58
59

60

61
62
63
64

65 
65 

65
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a M aría de los Desamparados Rose- 
lló Avino ..................................... Esposa .... Oficinas Mil itares l Arch ivero tercero don Elov G arcía Peña-Valeñcif

D a  Carmen Carmona Pérez .............. Idem In fan tería  ....... .

 ̂ Idem  .......... ;.D a Teresa Requena Catalá .............. Viuda

| Ex Cópitan don E lisardo M artínez Sánchez ......M

Capitán don Ram ón P icart Boira .......... »..........
D a  M arty V ictoria Laguna de R ins A l- 

m arza ............................................ Id em  ......... Capitán don M iguel G allo  M artínez . .....................
D a  Carmen Forcada Fernández ........ Esposa Idem  ■«
D a  M áxim a Fernández Puente .......... Idem  .......... G uard ia C iv il .. Ex Ten ien te  don Cándido Fernández Calvo
D a  M ercedes Jorda H orta l ..................

Viuda .....
Idem Ex Ten ien te  don Pedro Góm ez Soler ................. .

D a  M aría Dolores R o ig  Acosta .......... In fan te ría  . . A lfé rez don Hum berto Peña Tap ia  ..................
D a  M argarita  Roselló Valent .............. Idem  ...... , A rtille r ía  .......... Ex A lfé rez don Juan Eqseñat Vallés .......... .
D a  Angeles López Fernández .............. Esnoaa . ....... Tnírcm eroc Ex A lfé rez don José D íaz Zam brano ................
D a  Fe Sobrino Serrano .................. Viuda .........■ G uard ia C iv il Ex A lfé rez don H ipólito  Sáez Serrano ........
D a  M aría ' de los Angeles Rodríguez 

Capel ............................................. E s nos a........J Tnorn Ex ayudante T . don Estanislao Ortín  Capel 
B rigada don Norberto Jim énez Sancho ......... ; .....D a  Dolores A ztir ía  Consuegra .......... Viuda ......... In fan tería  .......

D a  M aría  R ivcs G arcía ....................... Esposa Idem  . . . . Ex Brigada don José Encalado Ruano ...............
D a  Josefina Arguelles R iestra  .......... Idem  ...... .

Idem  ......
Idem  ............... Ex Brigada don Carlos Redondo Avila  ................

Ex Brigada don Arscnio Taboada G ira ldo  ...... .
Ex Brigada don M ateo G uerrero M uñoz ............

D a  Arsenia M oreno Sánchez .............. Ingenieros .....
D A  Teresa G arcía Castille jo .............. Viuda .........

Esposa ......
G uard ia C iv il

D a  Petra  Balbucna Alonso .................. Idem  ............... Ex Brigada don Celestino M urillo G ord illo  ...r.-.».
D a  Lorenza Abad T o rr ijo  ...................... Idem  ...... . Caballería ............. Ex Sai gento don Ado lfo  Cabañas M artínez ..... .
D a  Esperanza Beltrán L iarte  .............. V iuda ..... Guardia C iv il ......

Carabineros ......
Sargento don José Pérez Rodenas ...... ...........
Ex Sargento don Am brosio Iglesias Iglesias 
Sargento don Francisco Vázquez Santiago ........

D a  M aría  del Carm en Ru iz Bueno ... 
D a  R a fae la  G arcía G arcía  ..................

Esposa .....
Viuda ......... Idem

D a  Carmen Urbano Alonso .................. Esposa Idem E$ Sargento don Joaquín M artín  H errera  ......;r.
D a  Dolores C lem ente M onviedro Viuda ......... In fan te ría  ..... :.. .. .JM aestro  de Banda don Jesús H ernández R am ajo  tt.

O B S E R V A C IO N E S

1. Por los Gobernadores M ilitares  a 
que corresponde e l punto de residencia 
de los recurrentes, se dará traslado a 
éstos de la o rden  de concesión de las 
pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percib ir 
por esta cap ita l (M ad rid ) serán -abo
nadas por la D irección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Com prendida en la Ley  que se 
cita en la relación, se le hace el p re
sente señalam iento, cantidad concedi
da al causante por e l Consejo Supremo 
de G uerra  y  M arin a  en 12 de m ayo de 
1902, inserta en el «D ia r io  O fic ia l» del 
M in isterio  de la Guerra núm. 108 de 
dicho año, por haber form ado parte de 
la guarnición que com ponía el destaca
mento de «B a le r » . (F ilip in as ). L a  per
cibirá en tanto conserve la aptitud le 
gal para e l disfrute, desde la fecha 
que se indica en d icha relación, que 
es la del d ía siguiente al del fa lle c i
m iento del m encionado causante.

4. Com prendida en e l artículo 15, 
capítulo octavo del reglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite la 
pensión vacante por fa llec im ien to  de 
gu madre, doña M aría  del Carmen Vic- 
toria  y  de  Iracbeba» a quien le  fué con

cedida por el Consejo Suprem o de G ue
rra y M arina en 7 de ju lio  de 1915. 
La percib irá en tanto conserve la  ap 
titud legal para el d isfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del dia siguiente al del fa 
llecim iento de su expresada madre.

5. Com prendida en el artículo 15. 
capítulo octavo del reglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite la 
pensión vacante por fa llecim ien to de 
su madre, doña M aría  Pérez y Olóza- 
ga, a quien le íué concedida por el 
Consejo Supremo de G uerra y M arina 
en 30 de octubre de 1923 y elevada a 
la actual cuantía en 26 de ju lio  de 
1930. La  percib irá en tanto conserve 
la aptitud legal para el d isfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re- 
laciós, que es la del día siguiente al 
del fa llecim ien to  de la expresada 
madre.

6 . Com prendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglam ento que 
*e  cita  en la relación y Rea l Orden 
de 25 de m arzo de 1856, se le transm i
te la  pensión vacante por fa llec im ien 
to de su m adre, doña M aría  P ila r V á z
quez y Aldasoro. a quién le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
G uerra y M arina  en 13 de febrero de 
1824, La percibirá en tanto con serv e

 la aptitud legal para el d isfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 

 del fa llecim iento del esposo de la rc- 
 cúrrente, el cual no le legó derecho 
 a pensión alguna del Estado y desde 
 cuya fecha nace el derecho para su 
 percibo.
 7. Com prendida en el artículo 15,
 capítulo octavo del reglam ento que se 
 cita en la relación, se le transm ite la 
 pensión vacante por fa llec im ien to  de 
 su m adre, doña M aría  Faysa y Zechi- 
 ne, a quien le fué concedida por el 
 Consejo Suprem o de G uerra y M arina 
en 3 de octubre de 1898 y elevada a 
la actual cuantía en prim ero de feb re
ro de 1930. L a  percib irá en tanto con
serve la aptitud legal para el d isfrute, 
desde la fecha que se indica en d icha  
relación, que es la del día siguiente al 
fa llec im ien to 'd e  su expresada madre.

8. Com prendida eu el artículo 15, 
capítu lo octavo del reglam ento que se 
c ita en la relación, se le transm ite la 
pensión vacante por fa llec im ien to  de 
su madre, doña M aría  Egido e Iturbc, 
a quien le fué concedida por este A lto  
Cuerpo en 1 de m áyo de 1940. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
léfcál para él disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que



N ú m .2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 8 1 1 5

pensión anua] 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla
me n t o sq u e   s e  

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes  A ño
Pueblo Provincia

 1.875,00
1.875.00

1.875.00

1.875.00
1.250.00 
1.000.00 
1.000,00
1.125.00
1.250.00
1.250.00 
1.1Í5,00

1.250.00
1.125.00 
1.000.00
1.125.00
1.125.00 
1.062,50 
1.000,00

890,00 
1.000,00 < 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,-oo

876,66

(1)

E statu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de Junio de 
1940 («B. O. 
del E.» n ú 
mero 199).

17 julio 1940; 
17 judio 1940!

23 noviembre 1936

16 julio 1939 
1 enero 1941

17 julio 1940 
17 judio 1940
9 marzo 1941

10 enero 1941 
17 julio 1940 
13 noviembre 1941

17 julio 1940 
28 diciembre 1936 
1 abril 1938 

17 julio 1940 
17 julio 1940
11 febrero 1938 
1 abril 1941

17 julio - 1940 
6 septiem bre 1937 

17 julio 1940
24 m arzo 1937 
17 julio 1940 
2 octubre 1936

Valencia ..........
Barcelona ....

Valencia ..........

Zaragoza ........
M adrid ............
Idem  .................
B arcelona ....
A lmería ...........
Baleares ...........
M adrid ..... ;....
Idem ................;

Idem ................;
Idem ................;
Valencia ..........
Oviedo .............
M adrid ............
Córdoba ...........
M adrid ............
Valencia ..........
M urcia ..............
Barcelona .....
M álaga ............
Idem .............
M adrid ............

Valencia ..... .
Barcelona .............

Vadencia .............

Zaragoza .......... .
M adrid ..... ............
Idem ...................
Barcelona .............
Almería .................
Palm a de Mallorca
M adrid ..... ............
Idem .......................

Idem ............. .
Idem ............. .........
Valencia ...............
Rebellada ............
M adrid ..... -............
Córdoba .................
M adrid ..... ............
Valencia ........
M urcia ....................
Barcelona .............
M álaga ..............
N eria ......... ...........
M adrid ..................

Valencia .... 
Barcelona...

Valencia ....

Zaragoza ...
M adrid ......
Idem  ..... ....
B arcelona...
Almería .....
M allorca ... 
M adrid ... 
Idem

Idem  ........
Idem  ..........
Valencia ....

| Oviedo .......
1 M adrid ,
1 Córdoba .... 
M adrid 
Valencia .... 
M urcia 
Baroeflona...
M álaga ......
Idem  .........
M adrid .......

66
66

67

66
66
06

66

66
68
69 
66 
66

66
66
70 
66

66
71

es la del d ía  siguiente al del falleci
m iento de su expresada m adre.

9. C om prendida en el a rtícu lo  15, 
capítulo octavo ¡del reglam ento que se 
cita en la  relación, se lee transm ite  
la pensión 'v acan te  por fallecim iento 
de su m adre, doña Dolores G arríguez 
y M artínez, a quien le fué concedida 
por el Consejo Suprem o de G uerra y 
M arina en  8 de agosto de 1917, y ele
vada a  la actual cuan tía  en  7 de no
viembre de 1929. L*, percibirán por 
partes iguales en tan to  conserven la 
ap titud  legal para  el d isfru te, desde 
la fecha que se indica en  d icha  re
lación. que es la del d ía  siguiente al 
del fallecim iento de su expresada m a
dre. La parte  correspondiente a la  
h uérfana  que*pierda la ap titu d  legal, 
acrecerá la de la s  copartícipes que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalam iento.

10. C om prendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglam ento que se 
c ita  en la relación, se les transm ite  
la pensión vacante po r fallecim iento de 
*u m adre, doña Felisa R abanera  y 
Amigo de Ibero , a quien le  fué con-

. cedida p o r el Oans?jo Supn&mo d e ' 
G uerra y M arina en  T7 de enero de 
I9.ro y elevada a la  actual cuantía en

27 de abril de 1931. La percibirán por 
partes iguales en tan to  conserven la 
ap titud  leal p a ra  el disfrute, desde la 
fecha que se indica en d icha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento de  su expresada madre. La 
p arte  de la huérfana  que pierda la 

j ap titud  legal acrecerá la de la copar
tícipe que la conserve, sin necesidad 
de nuevo señalam iento.

11, Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglam ento que se 
cita en la relación, se le transm ite  
la pensión vacante por fallecim iento 
de «u m adre, doña M ariana Ram írez 
Gil, a  quien le fué concedida por la 
Dirección G eneral de la D euda y Cla
ses Pasivas en 5 de m arzo de 1935. 
La percib irá en tan to  conserve la ap
titud le g a l p a ra  el d isfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecim iento de Si; expresada m adre.

12. Com prendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglam ento que i 
se c ita  e n  la  relación se  le tr a n s m ite ! 
la pensión vacante por fallecim iento 
de su m adre, doña Concepción fie l j 
Castillo O gand6. a  quien le fué con- ¡ 
cedida por este Alto Cuerpo en 19 de j 
in*ro de 1W1. La percibirá en tanto

conserve la aptitud  legal p ara  el dis- 
fruto, de§de la fecha que se indiea 
en dicha relación, que es la del d ía  
siguiente al del fallecimiento de su  
expresada madre.

13. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglam ento que sé  
cita en la relación, se les tran sm ite  
la p e n ró n  vacante por fallecim iento 
de su m adre, doña M anuela M adarro  
y Maza, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de G uerra  y M a
rina en 29 de septiem bre de de 1897 y 
elevada a la actual cuantía, en l l  de 
febrero de 1931. La percibirán por p a r
tes iguales en tan to  conserven la  ap-» 
titud  legal para el d isfrute, desde 1$ 
fecha que se indica en d icha relación* 
que’es la del día siguiente al del falle* 
cimiento de su expresada m adre, pre
via liquidación y deducción, en su can 
so. de las cantidades que pudieran  ha-< 
ber sido satisfechas a las interesada* 
'por todo an terio r señalam iento. L* 
parte  de la huérfana  que p ierda la' 
ap titud  legal acrecerá la de las copar
tícipes que la  conserven, sin necesidad 
de nuevo señalam iento.

14. C om prendida en el artículo lfy 
capítulo octavo del reglam ento que «A 
cita en la relación y R eal O rden d£.
v . ,
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25 de marzo de 1856, se la transmite 
la pensión vacante por fallecimienta 
de su madre doña Elvira Salgaao García, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de marzo de 1914. La perci
birá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en oicha relación, que 
es la del día siguiente al del fallecimiento del esposo de la recurrente, 
el cual no la legó el derecho a pensión alguna del Estado, desde cuya fecha 
Hace el derecho para su disfrute.

15. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo de»l reglamento que se 
cita «n la relación y Real Orden de 25 de marzo de 1856, se le transmite la  pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Valentina Monta- gut Pedret, a quien le fué concedida por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en 6 de junio de 1903. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha  que, se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del esposo de la interesada, el cual no le legó el derecho a pensión alguna del Estado y desde cuya 
fecha nace el derecho para su disfrute.

16. Comprendida en el articulo 15, capítulo octavo del reglamento que se cita en la relación, se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Concepción Monfort 
Bonet, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 de mayo de Í939. y elevada 
a  la actual cuantía en 13 de diciembre de 1939. La percibirá„ en tanto 
conserve la aptitud para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en cii- cha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.17. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo del reglamento que 
se cita en la relación, se le  transmite Ja pensión vacante por fallecimiento 
de su madure, doña Angela Fernández Guerra, a  quien le fué concea ida por 
e l  Consejo Supremo de Guerra y Ma
drina en 22 de agosto de 1904, y elevada a la actual cuantía en 1 de junio de 1930. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute , desde la fecha que se indica en 
.dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecim iento de-su ex
presada madre.18. Comprendidas en el artículo 15 capítulo octavo del reglamento que se cita en la relación, se les transmite ,1a pensión vacante por fallecimiento 
de sü madre, doña Consuelo Pascual Puerta, a quien le fué concedida por

. el Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
,rina en 20 de diciembre de 1899 y elevada a la actual cuantía en 23 de 
,&nayo de 1920. La percibirán por par- 
#80 Iga&les «n tanto conserven la ap-

I titud legal para el disfrute, desde la 
¡ fecha que se indica en dicha reia- ¡ ción, que es la del día siguiente a! 
I del fallecimiento de su expresada ma- ¡ dre. La parte correspondiente a la 
i huérfana que pierda la  aptitud legal, | acrecerá la de la copartícipe que la 
! conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento.

19. Comprendidas en el artículo 15, capítulo octavo del reglamento que s.eI cita en la relación, se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Virginia Castro Diez, a quien le fué concedida por el Consejo Supremo de Guerra v Mari
na en 10 de octubre de 1916 y  elevada a la actual cuantía en 22 de noviem
bre de 1930. La percibirán por p ares  iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha  que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del fallecimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana que pierda la aptitud 'legal, acrecerá la de la copartícipe que la conserve, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.20. Comprendidas en el artículo 15. capitulo octavo del reglamento que 
se cita en la relación, se les transmite la pensión vacante por fallecimien
to de su madre doña Francisca Win- ter Zeller, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra 
y  Marina en 20 ce diciembre de 1895. y elevada a la actual cuantía en 25 de septiembre de 1939. La percibirán por partes iguales en tanto conserven 
la aptitud «legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación. que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada madre. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal, 
acrecerá la de la copartícipe que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento.

21. Comprendida en el artículo 15, capítulo octavo del reglamento que se cita en la relación, se le transmite la 
pensión vacante por fallecim iento de 
b u  madre, doña Mercedes Mendoza 
Guillén, a quien le fué concedida por Real Orden de 17 de noviembre de 
1885. La percibirá en tanto eoneerv# 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada m adre.

22. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglamento que se cita en la relación, se le transmite la pensión vacante por fallecim iento 
de su madre, doña Elisa Martínez Sal- 
dice, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de junio de 1915, y elevada 
a la actual cuantía en 16 de noviem
bre de 1931. La percibirá en tanto conserve l a  aptitud legal para el dis

frute y por mano de su tutor, mien
tras dure su incapacitación, desde la  fecha que se indica en dicha relación 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento ae su expresada madre, previa liquidación y  deducción, en su 
caso, de las cantidades que pudieran 
haber sido satisfechas a la interesada 
por todo anterior señalamiento.

23. Comprendida en el artículo 1 5 , capítulo octavo del 2eglamento que se 
cita en la relación, se le transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña María Ana Aurrecoe- chea Sunerl, a quien le fué concedida 
por Ley de 1391 según Real Orden 
de 29 de mayo de 1893, y elevada a 
la actual cuantía en 17 de junio dfc1929. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del' día siguiente 
al del fallecimiento de su expresada madre, previa liquidación y  deducción, 
en su caso, de las cantidades que pu
dieran haber sid0 satisfechas a la interesada por todo anterior señalamiento.

24. Comprendida en el articulo 15, t capítulo octavo del reglamento que secita en la relación, se le transmite la 
pensión vacante por fallecim iento de su madre, doña Concepción Varela Sanjuán, a quien le fué concedida 
poj* el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en 28 de abril de 1915. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha  
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre. No 
concediéndola la pensión dé 750 pe
setas cpie dice es percibida por su difunta madre, en tanto la interesada 
no aporte el correspondiente título de 
la elevación de la pensión que solicita en su justificación o certificado 
bastante de la misma, a los efectos 
de poder ampliarla aquélla, posteriormente, si a ello hubiera lugar.

25. Comprendida en el artículo 15. capítulo octavo del regí a m e... o que se, 
cita en la relación, se le transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de su madre doña Justa Herrero Sanz, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en  
4 de diciembre de 1900,» y elevada a la  
actual cuantía en 2 de septiembre ae1930. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al del fallecimiento de su expresada m a
dre.

26. Comprendida en el artículo 15. capítulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación, se le transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de su m adre,. doña M ana Aneaos no- 
blas y Nieto, a qurn le fué concedida
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por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 6 de lebrero de 1920 y ele
vada a la actual cuantía en 15 cíe 
mayo de 1929. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

27. Comprendida en el articulo 15, 
capítulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación, se le transm ite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre d’oña María Rodríguez 
y Carahallo, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 18 de agosto de 1909. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, • que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

28. Comprendida en el artículo 15. 
capítulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación se le transm ite la 
pensión vacante por fallecimiento de 
su madre doña Diosdora • Belaústegui 
Salarraga, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 10 de diciembre de 1895, y 
elevada a la actual cuantía en 14 de 
mayo de 1929. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

29. Comprendida en el reglamento 
que se cita en la relación y con arre
glo al artículo 64 de la Ley de Presu
puestos de 1929, se les hace el presen
te señalamiento, mejorando el que le 
fué concedido en coparticipación con 
sus hermanos por Orden de 7 dé^ abril 
de 1925 («D. O.» núm. 77) y la cual 
disfruta e-n su totalidad la recurren
te por haber perdido la aptitud legal 
los restantes huérfanos. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde primero de mayo 
del año actual, fecha de sur petición.

30. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Filomena López 
González, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 1 de julio de 1895. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

31. Comprendidas en el artículo 15. 
capitulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación, se le transm ite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña.Dolores Arias Ter
nero, a quien ^  fué concedida por el 
Consejo Sunremo de Guerra y M ari
na en 20 de noviembre de 1916. La

percibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 

l en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la ap
titud legal, acrecerá la de la copartí
cipe que la conserve, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

32. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Ramona Pérez 
Arrieta, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 22 de enero de 1914. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre, pre
via liquidación y deducción, en su 
caso de las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a la 
interesada por todo anterior señala
miento. No concediéndole la pensión 
de 1.000 pesetas, que dice que es la 
percibida por su difunta madre, en 
tanto la recurrente no aporte el co
rrespondiente ^título de la elevación de 
la pensión que solicita en su justifi
cación o certificación bastante, a los 
efectos de ser ampliada, posteriormen
te, si a ello hubiera lugar.

33. Comprendida en el artículo 17, 
capítulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856. se le transm ite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Josefa Méndez 
Franco, a quien fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y M arina 
en 17 de septiembre de 1909 y eleva
da a la actual cuantía en 19 de ju 
lio de 1931. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal pára el dis
frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del espo
so de la recurrente, el cual no legó 
derecho a pensión alguna del Estado 
y desde cuya fecha nace el derecho 
para su disfrute.

34. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del reglamento que-se 
cita en la relación, se le transm ite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña M aría Lago Mon
tero, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na  en 2 de junio de 1928. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la  del fallecimiento de su expresa
da madre.

35. Comprendida en el articulo 15, 
capítulo octavo del reglamento que se 
cita en la relación, se le transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de

su madre, doña Matilde Arnal M artínez 
 a quien le fué concedida por el 

Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 8 de enero de 1914 y elevada a 
la actual cuantía en 18 de diciembre 
de 1929. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de su expresada 
madre.

36. Comprendida en el artículo 15* 
capítulo octavo del reglamento que sé 
cita en la relación, se le transm ita 
la pensión vacante por fallecimienta 
de su madre, doña Juana Romera 
Pantín, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma* 
riña en 9 de julio de 1918. La perci* 
birá en tanto conserve la aptitud le* 
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del fallecí*» 
miento de su expresada maare. Na 
concediéntfole la pensión de 500 pese-* 
tas que dice es la percibida por stí 
difunta madre, en tanto la recurren* 
te no aporte el correspondiente título 
de la elevación de la pensión que
le cita en au. justificación o certifi
cación bastante de la misma, a loa 
efectos de poder ampliar aquélla, pos* 
teriormente, si a ello hubiere lugar.

37. Comprendidas en los artículo# 
primero y segundo del Real Deere t3  
que se cita en la relación, se las re* 
pone en el percibo de esta pensión* 
la cual les fué concedida por la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas y suspendido su .abono en  
virtud de lo dispuesto en la Order* 
de la Presidencia de la Comisión da 
Hacienda de 17 de agosto de 1937. L$ 
percibirán por partes iguales y en tan* 
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi'-* 
ca en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se- 
ñalanvento, que queda nulo. La par* 
te correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá 1# 
de las copartícipes que la conserven,- 
sin necesidad de nuevo señalamiento,,

38. Comprendida en los artículos 
primero y segundo del Real Decreta 
que se cita en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, cuarta par* 
te del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en acti
vo. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha reía* 
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau* 
sante, previa liquidación y deducción* 
en su caso, de las cantidades recibí-* 
das. de haberle «ido concedida perú 
sión durante la dominación marxista,
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39. Comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación, se les hace 
el presente señalamiento, tercera par
le del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la actitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante. La parte co
rrespondiente a la huérfana que pier
da la aptitud legal, acrecerá la de la 
otrá, sin necesidad de nuevo señala
miento.

40. Comprendida en la Ley de 
<le junio de 1918 («C. L.» núm. 169) 
y artículo primero y segundo del Real 
Decreto que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalamiento, 
tercera parte, con la limitación seña
lada en el mencionado artículo se
cundo del sueldo de 3.500 pesetas, 
•el asignado al empleo de Alférez en 
la fecha de retiro del causante, al 
que se hallaba equiparado para estos 
efectos. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
•al del fallecimiento del expresado cau
sante .

41. Comprendida en los artículos 
15 18 19 y 82 del Estatuto que se

'cita en la relación y Orden circular 
de 14 de marzo del año actual («Dia
rio Oficial» núm. 62), se le hace el 
presente señalamiento, cuarta parte 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal 'para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del dia siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción, 
eii\ su caso, de las cantidades recibi
das por cuenta del señalamiento que 
pudiera haberle hecho el gobierno 
rojo.

42. Comprendida en el artículo 15 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le transmite la pensión va
cante por el fallecimiento de su ma
dre, doña Josefa Raz Maceiras, a 
qilien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo en 28 de diciembre de 1940. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre.

43. Comprendida- en los artículos 
20 y 85 del Estatuto que se cita en 
1 a relación, se le hace el presente se
ñalamiento que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas y 
que corresponde a cinco mesadas ce * 
supervivencia, en relación con el suel
do' que disfrutaba el causante a su

fallecimiento y años de servicio pres
tado por el mismo.

44. Comprendidos en el artículo 71 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión va
cante por haber contraído nuevo ma
trimonio su madre, doña Eulalia Co
lomo y Agudo, a quien le fué conce
dida por este Alto Cuerpo en 21 de 
octubre de 1940. La percibirán por 
partes iguales y por man0 de su tu
tor, en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute., desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del matri
monio de la expresada madre, cesan
do en el disfrute de la parte de pen
sión: don’ Ramón, el día 14 de febre
ro de 1947; don Enrique, el 27 de ene
ro de 1949; don Francisco, el 2 de 
mayo de 1950, y don Luis, el 4 de 
mayo de 1952, fechas éstas en Que, res
pectivamente, cumplirán ios veinticua
tro años de edad. La parte correspon
diente a los huérfanos que pierdan 
la aptitud legal acrecerá la de los co
partícipes que la conserven, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

45. Comprendida en el articulo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se le transmite La pensión vacante por 
fallecimiento de su madure, doña Mar- 
celiana Núfiez Alvarez, a quien le fué 
concedida por este Alto Cuerpo en 2 
de abril de 1941. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, y por mano de su tutór durante 
su menor edad, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre.

46. Comprendidos en el articulo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se les transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Vi
centa ,Díaz García, a quien le fué 
concedida por ei Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 2 de junio de 1930. 
La percibirán por partes iguales, y a 
los menores por parte de su tutor, en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in- 
dica en dicha relación, que es la íiel 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresad a. madre, cesando en ei dis
frute de su parte el huérfano don Ben
jamín el 17 de diciembre de 1945, en 
la que llegará a la mayor edad. La 
parte córrespondiente al huérfano que 
piérda la aptitud legal acrecerá la de 
los copartícipes que la conserven, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

47. Comprendida en ei artículo 83 
del Estatuto que se cita en la- relación, 
se le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Ma
nuela Zurdo Martín, a quien le fué 
concedida por este Alto Cuerpo en 18 

► de abril de 1938. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se índica 1

en dicha relación, que es* la del día 
siguiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

48. Comprendidos en el articulo 7L 
del Estatuto que se cita en la reíar 
ción-, se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Patrocinio Bodega Batanero, a 
quien lo fué concedida por este Alto 
Cuerpo en 4 de diciembre de 1941. La 
percibirán por partes iguales y por 
mano de su tutor en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en, dicha re
lación, que es la del dia siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre, cesando en el disfrute de la parte 
de pensión que le corresponde: don 
Juan, el día 7 de febrero de 1950; 
don Gerardo,-el 2 de mayo de 1951; 
don Manuel, el 31 de mayó de 1953, 
y don José, el 29 de mayo de 1956, 
por llegar en tales fechas, respectiva
mente, a su mayoría de edad. La par
te correspondi€nte a los huérfanos que 
pierdan la aptitud legal acrecerá la 
de los copartícipes que la conserven, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

49. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la relación, 
se le transmite- la pensión vacante por 
haber contraído nuevo matrimonio au 
madre, doña Carmen Fernández Vi- 
jande/a quien le fué concedida por 
este Alto Cuerpo en 15 de noviembre 
de 1940. La percibirá por mano de su 
tutor durante su menor edad y encan
to conserve la aptitud legal para, el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es La del día 
siguiente al del matrimonio de su ex
presada madre.

50. .Comprendida en ios artículos del 
25 al%9, 38 y 82 del Estatuto que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento temporal, 15 por 
100 del sueldo de 4.833,33 pesetas, 
que es el-medio anual disfrutado por 
el Causante durante ios tres últimos 
años anteriores a- su fallecimiento. La 
percibirá^gn tanto conserve la aptitud 
legal paiwel disfrute, desde la fecha 
que se indica en dipha relación, que 
es la del día siguiente al del fallecí-* 
miento* del expresado causante, hasta 
el 15 de julio de 1956̂  fecha en que 
se cumplep los quince años de pen
sión temporal que se le concede, en ar
monía con el nal mero de años de ser
vicios prestados por el repetido cau
sante.

51. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite ia pensión va
cante por haber contraído nuevo ma-. f, 
trimon.io su madre doña Leonor Espil- 
dora- y Vázquez, a quien le fué conce
dida por este Alto Cuerpo en 6 de 
junio de 1941. La percibirán por par
tes iguales en t^nto conserven la ap
titud legal para el disrute, y por mano



N ú m . 2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 1 1 9

de su tutor durante su menor edad, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente ai 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la copartícipe que la 
conserve, sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

52. Comprendida en los artículos 40 
y 82 del Estatuto que se cita en la re
lación, se- le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola vez 
en concepto de pagas de tocas, que co
rresponden a cinco mesadas de super
vivencia, en relación con el sueldo que 
disfrutaba el causante y años de ser
vicios prestados por el mismo..

53. Comprendida en ia Ley de 15 
de Julio de 1912 •(«Colección Legislati
va» número 143) y Estatuto que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
sueldo de 2.115 pesetas que es el asig
nado en la fecha de retiro al causante, 
ai que se hallaba equiparado para es
tos efectos. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica, en di
cha relación, que es la del día siguien
te al del fallecimiento del expresado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso,.de las cantidades re
cibidas por cuenta del señalamiento 
que le fuera hecho por el Gobierno 
rojo.

54. Comprendida en los artículos 15. 
13, 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento, tercera parte, con la limi
tación señalada en el expresado ar
tículo 15, del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años en 
activo. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecimiento del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de la s . cantidades recibidas por 
cuenta de señalamiento que le hubiera 
hecho el Gobierno rojo.

55. Comprendida en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Serafina Elena Cebrián, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 10 de agos
to de 1928. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de la ex
presada madre, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo anterior 
señalamiento.

56. Comprendidos en los artículos 
68 y 71 del Estatuto que se cita en la

relación, se les hace el presente seña
lamiento, 40 por 100 del sueldo q-ue 
disfrutaba el causante en la fecha de 
su fallecimiento. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute y estado 
de pobreza de los interesados, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante. La parte del cónyuge que pier
da la aptitud legal acrecerá la del que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

57. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, se la repone en la pen
sión que se le asigna, la cual le fué 
concedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 29 de 
abril de 1937 y suspendido su abono 
en virtud de lo dispuesto en la Orden 
de la Presidencia de la Comisión de 
Hacienda de 24 de agosto del expresa
do año. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, que es la del día siguien
te al del fallecimiento dei causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.

58. Comprendida en el artículo TI 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Felisa Pérez Benito, a quien le 
fué concedida por este Alto Cuerpo 
en 21 de mayo de11940. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute y por mano de su tutor 
durante su menor edad, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la de¡ día siguiente al del falleci
miento de la .expresada madre, previa , 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a la interesada por 
todo anterior señalamiento.

59. Comprendida en los artículos 66 
y 71 del Estatuto que se cita en la 
relación* se le hace el presente seña
lamiento, sueldo entero del empleo que 
poseía el causante al ocurrir el hecho 
que motivó su muerte. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante.

60. Comprendidos en los artículos 
68 y 71 del Estatuto que se cita en 
la relación, se les hace el presente se
ñalamiento, 60 por 100 del haber anual 
del empleo que poseía el causante a 
su fallecimiento. La percibirán en co
participación en tanto conserven su 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que

es la del día siguiente al del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen re
cibido ios interesados.

61. Comprendida en el artículo 71 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se le transmite la pensión vacan
te por haber contraído nuevo matri
monio su madre, doña Antonia Vidal 
Sánchez, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 16 de febrero de 1927. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para ei disfrute y por mano de su 
tutor durante su menor edad, desde la 
fecha que se indica en dicha rela^ 
ción, que es la del día siguiente al 
del matrimonio de su expresada ma
dre.

62. Comprendido en el articulo 83 
del Estatuto que se cita en la relaciójj, 
se le transmite la pensión vacante por 
haber contraído nuevo matrimonio su 
madre, doña Visitación Otero Pérez, 
a quien le fué concedida por este Al
to Cuerpo en 10 de octubre de 1940. 
La percibirá por mano de su tutor en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del matrimonio de 
su expresada madre, cesando en su 
percibo ei 4 de agosto de 1959, fecha 
en que cumplirá la , edad de veinti
trés años.

63. Comprendida en los artículos 68 
y 82 del Estatuto que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lamiento, 60 por 100 del haber que 
disfrutaba el causante en la fecha de 
su fallecimiento. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del, ex
presado causante.

64. Comprendida en los artículos 68 
y 71 del Estatuto que se cita en*la 
relación, se le hace el presente se
ñalamiento, 60 por 100 del haber que 
disfrutabá el causante en la fecha de 
su fallecimiento. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute y estado de pobreza, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento del mencionado causante.

65. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación y'Ley que 
también se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute y el marido sufra la pena d̂e 
privación de libertad, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, pre
via presentación en la- Delegación de 
Hacienda respectiva del oportuno cer
tificado' de hallarse en prisión dicho 
causante, cesando en su disfrute al ser 
puesto éste en libertad.
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66. Comprendida en los artículos 15 
i 8, 19 y 82 del Estatuto que se ciU 
en la relación, y Ley que también s< 
expresa, se le hace el presente señala 
miento, tercera o cuarta parte, segur 
<1 caso, del mayor sueldo disfrutada 
por el causante durante dos años er 
activo con anterioridad al Glorioso Al
zamiento Nacional y que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto con
serve lá aptitud legal para- el disfru
te y el marido sufra la pena de pri
vación de libertad, desde la fecha que 
se indica en dicha relación-, previa 
presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certifi
cado de hallarse sufriendo prisión di
cho causante, cesando en el percibo 
do la misma al ser puesto éste en li
bertad.
. 67. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
'dos anos en activo con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del dia siguiente ai del fallecimiento 
"del mencionado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiesen podido reci
bir de haberle sido concedida pensión 
durante la dominación marxista.
“i 68. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
■en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace ei presente seña
lamiento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo con anterioridad al 
'Glorioso Alzamiento Nacional. La per
cibir^ en- tanto conserve ¡a aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción de .las can
tidades que hubiese podido recibir de 
haberle sido concedida pensión duran
te la dominación marxista.
. 69. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación, 127 -y 128 del Regla
mento para su aplicación y Ley que 
también se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte, con 
la, limitación señalada en el mencio
nado artículo 15, del mayor sueldo 
disfrutado por el' causante durante dos 
¿años en activo con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional, y que 
Riñve de regulador. La percibirá en 
tahto conserve la .aptitud legal para 
el disfrute, desde el primero.,de abril 
¿e  1938, previa liquidación . y deduc
ción de las cantidades que hubiese po
dido recibir de haberle sido concedida

pensión durante la dominación mar
xista.

70. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente señala
miento, tercera parte, con la limita
ción, señalada en el mencionado ar
ticulo 15, del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años en 
activo con anterioridad al Glorioso 
Alzamiento Nacional. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en. dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que hubiese ¡podido recibir de haberle 
sido concedida pensión durante la do
minación marxista.

71. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se ex
presa, se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor sueldo 
que disfrutó el causante durante dos 
años en activo. Este señalamiento se 
le hace en sustitución del 25 por 100 
del sueldo que le fué concedido por 
Orden de 10 de febrero de 1938. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente a la desapari
ción del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas y abpnadas por el 
Cuerpo al que perteneció el causante, 
quedando nulo el señalamiento ante
rior.

Madrid, 30 de junio de 1942.—Ei Ge
neral Secretario, Juan Herrera. ,

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 8 de  octubre de 1942 sobre 
cumplimiento de preceptos del Esta
tuto de Clases pasivas del Estado.

Hmos. Sres.: Insistiendo sobre aquel 
aspecto de la obra legislativa del Po
der público, claramente encaminada a 
imponer la normalización del servicio 
administrativo de reconocimiento y 
clasificación de los derechos de las Cla
ses Pasivas del Estado y definida por 
recientes disposiciones, entre otras, c o  
mo inúy importante en el aspecto pro
cesal, por la Orden, de la Presidencia 
del Gobierno de 22 de, mayo último, 
conviene recordar a las Autoridades 
provinciales del ramo de Hacienda la 
plena vigencia de preceptos estatuta
rios y reglamentarios qu e, no rinden, 
sin em bargo/ la. debida eficacia por
que no se cumplen o se aplican dé

manera imperfecta, dando lugar a per
turbaciones administrativas, que in
fluencian la noble- ambición de causar 
los actos administrativos d*? reconoci
miento y clasificación de derechos pa
sivos sin retardos innecesarios.

Pero importa, además, dictar ade
cuadas reglan adjetivas tendentes al 
mismo fin de hacer rápida y eficaz la- 
acción administrativa sobre la mate
ria y prevenir la responsabilidad en 
que incurrirán los funcionarios que 
den lugar a que subsista un estado 
de cosas perjudicial para quienes ven 
diferida la realización de un afán que, 
por estar considerado como de natu
raleza alimenticia, debe estimular la 
diligente actuación coordinada do 
cuantos órganos administrativos inter
vienen en aquel área de actividad de 
la Administración pública.

Fundado .car bales consideraciones, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se recuerda a las De-lega
ciones y Subdelegaciones de Hacienda 
el deber inexcusable de cumplir con 
todo rigor lo que ordena el artículo 33 
del Reglamento de - 21 de noviembre 
de 1927, dictado para la aplicación dci 
Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado.

A tal efecto «exigirán» que las ins
tancias que se presenten en sus de
pendencias, en solicitud de declaracio
nes! 0 de clasificaciones de habe^-es pa
sivos procedentes de servicios presta
dos por los funcionarios civiles del Es
tado, se ajusten a lo que disponen 
los artículos 14 a 18, 20, 21 y 33 del 
Reglamento, y que, de conformidad 
con lo prevenido en esjte último ar
tículo, se acompañen todos los docu
mentos que para el caso especifican los 
Capítulos III, V, VII y XV del pro
pio Cuerpo legal.

Si ]a documentación aportada fuese 
incompleta practicarán los requerí 
mientos reglamentarios, en la forma y 
plazos y con Jas consecuencias que es
tatuye el Reglamento de Procedimien
to en las reclamaciones Económico-ad
ministrativas y el Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado de 21 do noviem
bre de 1927.

Segundo. Cuando la documentación 
fuese la reglamentaria, extenderán en 
el primer folio de los que integren los 
expedientes la diligencia siguiente:

{«Certifico: Que, cumpliendo lo esta
blecido en los artículos 33 y concor
dantes del Reglamento de Clases Pa
sivas, se han examinado la instancia * 
del solicitante y los justificantes pre
sentados por el mismo, constituidos 
por los siguientes documentos ...; y 
estimando el caso comprendido en los 
artículos ... del citado Reglamento y 
completa la documentación se eleva
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este expedienta a la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, a 
sus efectos. (Fecha y firma)».

La omisión de esta certificación o su 
expedición co¡n inexactitud, negligen
cia o manifiesto estudio insuficiente 
de los expedientes, se estimará como 
falta grave imputable al funcionario 
de la Administración provincial a 
quien estuviere encomendado el ser
vicio.

Tercero. En otro caso, si hechos los 
requerimientos necesarios el interesado 
manifestare estar en la imposibilidad 
absoluta y definitiva de aportar los 
documentos prevenidos, se elevará f 1 
expediente al Centro y éste resolverá 
definitivamente la cuestión de fondo, 
sin práctica de nuevos requerimientos 
de trámite.

Si la imposibilidad fuese temporal 
y relativa, la Oficina provincial reten
drá el expediente hasta que se com
plete y sólo lo elevará al Centro cuan
do hubiesen transcurrido los plazos 
de prescripción establecidos en el ar
tículo 92 dei Estatuto o los de cadu- i 
cidad regulados en el Capítulo III del ; 
Reglamento de Procedimiento en las ! 
reclamaciones económico-administ ra ti- ¡ 
vas. apreciación que será hecha por 
los Jefes de las Oficinas provinciales, 
previo informe de las respectivas Abo
gacías del Estado.

Si del estudio de las solicitudes de 
pensión que se formulen resultase la 
falta de derecho de los interesados, 
apreciación que será hecha, lo mismo 
que en el caso del párrafo anterior, 
por los Jefes de las Oficinas provin
ciales, previo informe de las respec
tivas Abogacías del Estado, no se exi
girá que se completen los documentos 
presentados, según establece el artícu
lo 2-2 del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de Clases Pasivas de 
2:1 de noviembre de 19<27 y se elevará 
el expediente a l‘ Centro directivo.

Fuera de los casos regulados en el 
número segundo, en los de imposibr 
lidad absoluta y definitiva de aporta
ción de documentos inexcusables o en 
los de apreciación de la procedencia 
de declarar la prescripción o la cadu
cidad, o la falta de derecho a que se 
refieren los tres párrafos anteriores, 
las Oficinas provinciales se abstendrán 
de remitir al Centro directivo los ex
pedientes a que se extiende la pre
sente Orden minisctrial.

Cuarto. Las facultades para peti
ción de antecedentes que confiere a la 
Dirección General de la Dueda y Cla
ses Pasivas el articulo 11 del Regla
mento de 21 de noviembre de 1927, se i 
entenderán transferidas a las Delega
ciones y Subdelegaciones de Hacienda, 
a los efectos de la integración de los 
expedientes con los elementos de ins
trucción .

Quinto. Recibido el expediente en 
o! Centro directivo, el Negociado co
rrespondiente, dentro del plazo de los 
diez días hábiles siguientes al de su 
ingreso en el mismo, contados desde 
la fecha del asiento en el Registro 
de entrada, extenderá baio su respon
sabilidad disciplinaria, al pie de la 
diligencia certificada prevenida en el 
número segundo, la del tenor siguien
te : «Conforme con lo expresado en 
la certificación precedente». (Fecha y 
firma.)

En otro caso, la Sección propondrá 
al Director general, dentro del mismo 
plazo señalado en el párrrafo anterior, 
la devolución del expediente, sin más 
trámites a la Delegación o Subdqlega- 
ción de Hacienda respectiva y hará la 
propuesta que. en cada caso, estime 
procedente, sobre la iniciación de res
ponsabilidad.

Sexto. Asimismo se recuerda a las 
Delegaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda el deber que Ies impone el 
artículo 35 del Reglamento de Clases 
Pasivas, en su último párrafo, de íe- 
mitir en el plazo más breve posible a 
la Dirección General ae la Deuda y 
Clases Pasivas las correspondientes cé
dulas de notificación, firmadas por los 
interesados, de los acuerdos declarato
rios o denegatorios de haberes pasivos 
de los empleados civiles y a favor de 
sus familias, adoptados por el expre
sado Centro directivo, bien entendido 
que deberán atenerse y cumplir lo 
dispuesto en el capitulo VI del Regla
mento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas.

Séptimo. El incumplimiento total o 
parcial, no excusable, de lo dispuesto 
en la presente Orden, se estimará co
mo falta grave. En su consecuencia, 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas comunicará a este Mi
nisterio los casos en que aquel se pro
duzca. a los efectos de la iniciación 
del expediente gubernativo a que hu
biere lugar.

Lo comunico a W .  n . para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W .  Tí. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1942. *

BENJUMEA BUR1N

limos. Sres. Inspector general del M i
nisterio de Hacienda y Director ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

ORDEN de 28 de septiembre de 1942  
por la que se autoriza a don Cán
dido Salvador, concesionario de la  
linea de autos de Zamora, a Villal
ba de la Lampreana, para satisfa
cer en metálico el impuesto del 
Timbre.

lim o Sr.: Visto el escrito de don 
Cándido Salvador, concesionario de la 
Wnea de Autos para el servicio públi- i

co de viajeros de Zamora a Villalba
de la Lampreana. solicitando satisfa- 
cor en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 22 de agosto últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante el año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 3.050 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha, 
suma la de pesetas 254.16;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 250 pesetas fa cantidad que de  ̂
berá entregar a buena cuenta en fin. 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la l.ey y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad do 
autorizar a. las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para .satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
ite a buena cuenta: disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de manéra 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérsele» 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo* 
délos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con, 
lo propuesto por esa Dirección Gene* 
ral, acuerda autorizar a don Cándido 
Salvador, concesionario de la línea de 
Autos de Zamora a Villalba de la Lam
preana. para que, a partir del l.° do 
junio del año en curso, satisfaga en, 
metálica el importe del Timbre deven* 
•gado por lo$ billetes de viajeros y ta. 
Iones resguardos de mercaderías qui« 
expide, fijando en 250 pesetas la can* 
ti dad que por este concepto deberá eay 
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que “las cuentas qué 
rinda a esa Dirección General y los 
justificantes de las mismas habrán á »  
ajustarse a I05 modelos 19 a 21/ que ffc
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guran  en el Apéndice del rigente R e
g lam en to  del Tim bre.

Lo que com unico a  V. I. p ara  Su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

D ios guarde a  V. I. m uchos año£. 
M adrid, 29 de septiem bre de 1942.— 

P . D ., Fem an do  Cam acho.

ITImo. Sr. D irector general de Tim bre 
y Monopolios

OR D EN  de 1 6  de  septiem bre de 1942 
sobre aprobación de cam bio de nom
bre a «N ueva C ata lu ñ a , S. A.».

lim o. S r . :  V ista la  in stan cia  y do
cum entación p resen tad as por «N ueva 
C atalu ñ a . S. .A.», C om pañ ía de Segu ros 
de E nferm edades, P arto  y D efunción, 
dom iciliada en Vieh, solicitando se la 
au torice -a cam biar su  título social por 
el 'írt «L a  previsión  B arcelon esa  S. A .» 
iasí como p ara  que le se a  au torizada 
(la m odificación de sus  E statu to s y los* 
m odelos de Póliza^ de Segu ros de E n 
ferm edades, P arto  y D efunción, S egu 
ro individual de E nferm edad, Segu ro  
colectivo de E nferm ed ades p a ra  obre
ros y Seguro de Farm acia , asi como 
la s  T a r ifa s  p ara  su ap licación ; de con
form idad con los in form es em itidos 
‘por la s  Secciones 2 A y«S> de la D irec
ción V3-meral de Seguros, y a propues
t a  dé d icho Centro,

E sté  M inisterio h a  te jid o  a  bien au- 
tdfcfz'ar a  la  indicada 'Com pañía el 
cam bio de su título, que se rá  en lo su 
cesivo  el de «L a  Previsión  B arcelonesa, 
'S. A », con dom icilio en B arcelon a, P a 
seo de G íac ia , 1Í7, 1.°, l> ,  e igu a l
m en te  la  reform a de su s  E sta tu to s y 
Improbar los m odelos de su s Pó liaas de 
'SCgúro de E n ferm ed ades< P arto  y De- 
íutícfóh, Segu ro  fndlvidiual d e  E n fer
m edad, Segu ro  colectivo d e  E nferm e
d a d e s  p a ra  Obreros y Segu ro  de F a r 
m acia , aM com o lee T a r ifa s  p a m  la 
ap licación  de dichos Seguros, (por ‘están 
‘todos éstos  docum entos conforméis con 
las  disposiciones reg lam en tarias vi
gen tes.

L o  digo :a  V. I. p a ra  su conocim ien-, 
tb y deb ías efectos.

-ÍXób gmrde^a V. I. muchos años. 
‘IMáclñd, 16 de 19*2 .-

4?. 43., ^érttáfcdo t&fcíflü&io.

EjW ejjor

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 1 de octubre de 1942 por

la que se  dispone queden fac u lta

dos tan to  los organism os que ac

tualm ente intervienen en la tram i

tación de pedidos o ficiales como 

las p rop ias em presas siderúrgicas  en 

lo que se  refiere a los particu lares, 

a rech azar cu an tas pedidos de per

files siderúrgicos norm ales no s e  for

m ulen de acuerdo con las especifi

caciones que se establecen  en el a r

ticulo correspondiente.

lim os. S re s .:  Preocupación constan
te de la<s d istin ta s naciones h a  venido 
Siendo en log últim os tiem pos la  racio
nalización  de la  producción in dustrial 
con v ista  a l m ayor rendim iento de la 
m ism a y la s  consiguientes v e n ta ja s  que 
de todos órdenes se  derivan, tan to  téc

nicos como económ icos, de una se lec
ción  de tipos o series de fabricación  
«Jíre convenientem ente a ju s ta d a  condu
ce a  un m ejor rendim iento en la fab ri
cación , con  el consiguiente au m enio  
d e  producción, m enor costo y m ás f á 
cil ab astecim ien to  en los m ercados.

De todos log sectores de la  produc
ción industrial, m erece destacarse , por 
su im portancia y vasto cam po de su s 
m anifestacion es, la  producción siderúr
gica, siendo, por consecuencia, en esta  
ram a de la industria  aquella en que la 
eficaciá de la  racionalización  puede ser 
m ás notoria y base p rin cipa l donde de
be apoyarse toda o tra  cualqu iera que 
en el fu turo  h aya de em prenderse en 
la variada gam a de las  in dustrias 
tran sform adoras.

L a  au sen cia del iS&tado en su m isión 
rectora del orden in dustrial en épocas 
anteriores y log particu lares intereses 
de E m presas, h an  im pedido en todo 
m om ento llegar a  una tipificación de 
n u estra producción siderúrgica, no obs
tante ser 'ella una necesidad  u n án im e
m ente sen tida por lá s  p ro p ias E m pre
sa s  siderúrgicas, d án d o se  el caso  de que 
’én n u estro  p a ís , d e  una e sc a sa  produc
ción, * e  ven -obligadas l a s 'f á b r ic a s  a  
m an ten er -en su s  p ro g ram a s  in n úm era- 
ble* tip os ée  p erfiles y com o  conse 

Cuéncia *de rfello la  b a ja  en su  rendi
m ien to , -con -él consiguiente m ayor con
sum o de u tilla je , encarecim iento la  
producción, y  deficiente abasisfecitn&nto 
•&el m*r<&rtk>  ̂t»n»ití!íider, arta  en lafem- 
:pos en qué conttári«fténié % lo que

!}ij- / ’* . ¿ :\%i A

tada por las  posibilidades de m aterias 
prim as.

No obstante la  variación profunda 
que h a su frido  en estos últim os tiem 
pos e l , problem a siderúrgico, viniendo 
actualm en te defin ida n u estra  produc
ción .por las  posibilidades de prim eras 
m ateria s y no siendo, por tanto, la ca
pacidad  de aquélla la cau sa  lim itado
ra  de la  m ism a, no es m enos cierto 
que hoy se impone por m últip les r a 
zones una ordenación  de n u estra  pro
ducción siderúrgica, lo que sin  duda es 
cau sa  suficiente p a ra  acom eter el pro
blem a de la tipificación de perfiles, que 
por m uch as razones favorecerá e sta  
ordenación sin  m erm a algu n a p ara  la s  
consideraciones gen erales anteriorm en 
te alu didas, m uy d ign as de tenerse en 
cuen ta en los m om entos actuales.

En  virtud de lo expuesto y de con
form idad con la propuesta de la  D e
legación  Oficial del E stad o  en las  In 
d u strias  S iderú rgicas, vengo en d ispo
ner lo sigu ien te:

Artículo 1.° A p artir  de la publica
ción de e sta  Orden, quedan facultado^ 
tanto los organ ism os que actualm en te 
intervienen en la tram itación  de pedi
dos oficiales, como la s  propias E m pre
sa s  siderúrgicas, en lo que se refiere  a 
los particu lares, a rech azar cuan tos pe
didos de perfiles siderúrgicos n orm a
les no se  form ulen de acuerdo con las  
especificaciones que se  establecen  en el 
artícu lo  siguiente.

Art. 2.° Q uedan establecidos o ficial
m ente como perfiles n orm ales p a ra  la 
producción «siderúrgica en E sp añ a , den 
tro d e  los d istin tos ‘grupos de los m is
mo??. los que se c-stablecen en el anexo 
que acom pañ a esta  O rden.

Art. 3.° No obstante lo establecido 
en los artícu los anteriores y p a ra  de
te rm in adas in dustrias, siem pre que e s
té debidam en te ju stificado  y con c a 
rácter excepcional, se  podrá A utorizar 
por e ste  M inisterio de In d utria  y  'Co
m ercio pedidos de m ateria le s con c a , 
nácter general de perfiles no incluidos 
en  la s  «especificaciones que se  detemni- 
m in an  en <el artícu lo  segundo.

Art. 4 *  Por la  S ecre tarla  G en eral 
T écn ica del M inisterio de In d u stria  y 
Com ercio se  d ictarán  c u an tas d isposi
ciones com plem entarias sean  p recisas 
p a ra  el m eior cum plim iento de la p re
sente Orden.

D ios gu ard e a W . II. m uchos años.
•Madrid, 7 de  octubre de 1942.

C A R C T L LE R  SE G U R A

l&nafc. Subsecretario  y S e c re ta
ria- gWReml «éenfeo d e  e ste  "Mátfs- 
•terib.
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F L E J E S P L E T I N A S  Y L L A N T A S
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se dispone funcione ane
ja a la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos y de Peritos Agrí
colas, la corraspondien te  Casa de 
máquinas y tractores agrícolas, para 
la enseñanza y práctica de los alum
nos.

limo. Sr.: La Escuela de Ingenieros 
Agrónomos y Peritos Agrícolas conta
ba con la necesaria c indispensable 
Casa de máquinas y tractores agríco
las, que fué totalmente destruida por 
los rojos, cuya reposición es de ver
dadera urgencia para que la enseñan
za de los alumnos adquiera la prácti
ca y eficiencia indispensables, sin cuyo 
requisito la función a desempeñar pol
los futuros Ingenieros y Peritos no al
canzaría el debido rendimiento ni la 
economía agrícola, de tan necesario 
desenvolvimiento, obtendría los resul
tados a que se pretende y aspira., por

lo que es de verdadera urgencia y ne
cesidad la reposición y restablecimien
to de los medios con que anteriormen
te se contaba y hasta en lo posible 
mejorarlos y aumentarlos, ya que, ade
más, lo exige *1 próximo funcionamien
to de tan importante Centro de ense
ñanza en los apropiados locales en los 

i que antes del Glorioso Movimiento Na- 
I cional funcionaba y se desenvolvía.
! Por ello,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Dependiente y aneja a la Escue
la Especial de Ingenieros Agrónomos 
y de Peritos Agrícolas funcionará la 
correspondiente Casa de máquinas, 
tractores y demás útiles necesarios que 

¡ sirvan de medio a la enseñanza y 
prácticas que procede adquieran los 
respectivos alumnos y puedan los mis
mos realizar las experimentaciones 
agrícolas necesarias.

¡ 2.° Que a dicho fin y objeto, por la
Dirección de la Escuela se formule, 
a la mayor brevedad posible, el co
rrespondiente presupuesto, así de adap
tación de locales como de adquisición

de máquinas, tractores y utillaje de to* 
das clases que se consideren necesa
rios P*ra el mejor desarrollo de la en
señanza agrícola en todos sus gra
dos; y

3.° Que por la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica so 
acuerde lo que mejor proceda para lle
var a la práctica lo que anteriormente 
se dispone, así como tramitará urgen
temente la petición de los créditos 
necesarios para su efectividad y rea
lización durante el curso actual, con
signándose en el próximo presupuesta 
las cantidades que se estimen indis
pensables, así para el personal como 
para el material.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 

terio.

ORDEN de 2 de octubre de 1942 por 
la que se dispone se publique el Esc
alafón de Auxiliares numerarios a 

extinguir de Universidades.
limo. Sr. Modificado por la vigente 

Ley de Presupuestos, con la creación 
de nuevas categorías, el Escalafón de 
Auxiliares numerarios de Universida
des, conviene para la perfecta organi
zación del servicia la redacción defini
tiva de tal Escalafón, por lo que 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que con carácter provisional so 

publique en el «Boletín Oficial» de es
te Departamento el Escalafón de Au
xiliares numerarios a extinguir de 
Universidades, conforme a su situa
ción en el día de hoy; y

2 . °  Que se abra, a contar de la fe- 
¡ cha de su publicación, un plazo d® 
| veinte días naturales para que los in- 
1 teresadog puedan formular las recla- 
| maciones que a su derecho correspon- 
j dan.
I Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1042.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan.
. za Universitaria.

ORDEN de 6 de octubre cae 1942 por 
la que se nombran, con carácter in
terino y para el curso 1942-43. Pro
fesores especiales de Idiomas de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se citan.
limo. S r .: Como consecuencia de lo 

dispuesto por Ordenes ministeriales 
cíe 25 y 26 de septiembre, último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesores especiales de Idio«
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mas, con carácter interino y para el 
curso 1942-43, a los señores que a con
tinuación se expresan y de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
que se determinan, con la gratifica
ción anual de seis’ mil pesetas, que 
les será, acreditada a partir del día en 
que efectúen la posesión del cargo pa
ra el que son designados, y referidas 
al capítulo y artículo primero, grupo 
tercero, concepto y subconcepto segun
do del- vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial. En el 
acto de la posesión se dará cumpli
miento al número 2.° de la Orden de 
$6 de septiembre próximo pasado.

Albacete.—Francés, d o ñ a  Dolores 
Rocamora Vals; Italiano, don José 
Acedo Castillo.

Alcalá de Henares.—Alemán, doña 
Cristina Nogués Llorent. Italiano, do
ña Josefa Viñas Navarro.
„ Alcoy.—Alemán, don Tomás Santos 
Rincón; Francés, don Miguel Abad 
Tormo; inglés, don Vicente Jordá Bo
tella.. ..
, Algecirss.— Alemán, d o ñ a  Angeles 
Binger Evernardt; Francés, doña Ma
rina Vicent Anadón.

Alicante.—Alemán," don Vicente Di- 
mas Soler; Inglés, don Vicente Pas
tor Victoria; Italiano, doña Marina 
Besen a ÍSumeta.

Almería.—italiano, d o n  Feliciano 
Martin López.

Antequera.—Alemán, don Francisco 
Otfíiz' .Sálas: Inglés, don Manuel ae 
puna Morales.
/ Avila.—Inglés, don Joaquín Palacios 
barc ia ;, Italiano, doña Susana Puyol 
feáinechaluce.
. Aviles.—Alemán, don Eduardo Fer
nández y Fernández Guerra ; Francés, 
dtfil Agustín Delbruk Nart: Inglés, don 
Feliciano Alvarez Fernández ; Italiano, 
don Bernardo Valdueza Pérez.
; Baeza.—Francés, don Luis Jaramillo 
Benavente; Inglés, don José Bonilla 
R ico ; Italiano, don Francisco Ruiz 
jurado. /
' Barcelona.—«Ausías Marcb»'; Ale

mán, don Juan -Rieradevall P ía; In
glés, don Julio López Arias. Italiano, 
don Enrique Allegre Ranc. *De «Bal
ines»; Alérnán, don Angel Nuñez Igle
sias; Inglés, doña Isabel Iglesias Bar
ca ; Italiano, don Arístides Margena't 
Fernández. De «M áragall»: Alemán, 
doña Eulalia Romana; Inglés, don Ju
lio Calvo Alfaro; Italiano, don Gui
llermo A leu Díaz. De «Menéndez Pe- 
)ayo»; Alemán, don Manuel Salv.it 
jpardá; Inglés, doña Josefa Tejero Co- 
frretcher; Italiano, don Ginés Carballo 
Valcárcel. Dé. «Milá y Fontanals»: do- 
ftá Edith Tech de - Huidobro; Italia
no, don José María Vidal Guitart. De 
«Montserrat»-; Alemán, don Ricardo 
Wissentha.lt Miranda: Inglés, doña
Montserrat Garriga. De «Verdaguer»;

Alemán, doña Marina Mitjá Sagué; 
Inglés, doña Carmen Xuil Gasset; Ita
liano, don Camilo Llovera Majén.

Bilbao.—Femenino: Alemán^ don
Francisco Manrique de Lara; inglés, 
don Martin González Falagán; Italia
no, doña Antonia Tafall Vallina.

Bilbao.—Masculino: Alemán, don
Félix Díaz Mateo. Francés, don Euse- 
bio Zuloaga de la Prida; Inglés, don 
Luis Gárate Elola; Italiano, don Juan 
San José Cámara.

Burgos. — Alemán, d o n  Ricardo 
Breuer Netzmacher; Francés, doña An
geles Arrarás Irigoyen; Inglés, don 
Eduardo Diez Conde; Italiano, don 
Abilio del Campo Bárcena.

Cabra.—Alemán, don Antonio Gon
zález Meneses; Inglés, don Luis Derqui 
Morilla.

Cáceres.—Alemán, don Otto Wun 
wal; Inglés, don Ulpiano Buhigas No
vo : Italiano, don José Bígara Campo.

Cádiz.—Inglés, d o n  Rafael Díaz 
Montoro; Italiano, don Aquiles Pet 
tcngui Gallet.

Calatayud1.—Alemán, don Eliseo Diez 
García; Francés, doña Trinidad Sanz 
Martín Larramendi; Italiano, doña 
Lucila Peinador Navarro.

Cartagena.—Francés, don Juan Ju
lián Oliva Sanz; Inglés, don .Ricardo 
Guarnióla D íaz; Italiano, don Anto
nio Gómez Tomás.

Castellón de la Plana.—Alemán, don 
Juan Cárdenas pallarás; Inglés, don 
Antonio Botella Matéu.

Ceuta.—Alemán, don Carlos Gang 
Garin i; Inglés, doña Luz Casares Rol- 
dán; Italiano, doña Africa González 
Novelles.

Ciudad Real.—Alemán, doña Eugenia 
Klink Lauber; Italiano, doña Lucía 
Marzani.

Ciudad Rodrigo.—Alemán, don Sera
fín Gella Gallego; Inglés, doña Beatriz 
Tejada García; Italiano, don Higinio 
Gómez Rico.

Córdoba. — Alemán, don Francisco 
Blanco Nájera; Inglés, doña Carmen 
Fustagueras Méndez; Italiano, doña 
Carmen Pérez Ramírez.

La Coruña. — Masculino: Alemán, 
don Enrique Fraga García; Italiano, 
doña Josefina del Pino Salgado.

La Coruña.—Femenino : Alemán, do
ña Dolores Ackerman Hanizch; Fran
cés, doña Dolores Díaz Miras. 

Cuenca.—Alemán, doña Matilde Pe- 
laggi Tomor; Francés, doña Guiller-  
mina Gutiérrez Galante; Inglés, don  
José Saavedra Carbonell; Italiano, don 
Juan García Plaza de San Luis.  

El Ferrol* del Caudillo.—Alemán, don  
Rafael Fernández Conde; Francés, don  
Gonzalo Meirás Otero; Inglés, don  
Beroardino Edreira López; Italiano,  
don Bernardo Martínez Oller.

Fieueras.—Alemán, don Javier Per-  
xas Dalí o: Francés, doña Enriqueta 
Capdevila D ’Crióla; Inglés, don Fran

cisco Vilanova Arólas; Italiano, don 
Daniel Bruses Vivas.

Gerona. — Alemán, doña Salomé 
Schaub de Sanner; Francés, don Juan 
Costa Viñas; Inglés, don José Camps 
Carbó; Italiano, don Miguel Llosas Se- 
rrat.

Gijón.—Alemán, don Emilio Alema- 
ny Bolufer; Francés, don Andrés Mon- 
real Jaén; Inglés, don Juan Fernán
dez Rodríguez; ^Ialiano, doña Nieves 
Faes Villaverde.

Granada.—«Ganivet»; Alemán, doña 
Carmen Montes Brú. De «Padre Suá- 
rez»; Alemán, don Fernando Sierra 
Gago; Francés, don Federico del Va
lle Abad; Italiano, don Bernardo Apa
ricio García-Valdecasas.

Guadalajara.—Italiano don Alvaro 
Sanz Hernández.

Huelva.—Alemán, don Fernando Rey 
Schuler; inglés, don Bartolomé s. Ba
rranco Herrera; Italiano, don Floren, 
cío Corrales Lázaro.

Huesca. — Inglés, doña Carmen Al- 
quézar y Alquézar; Italiano, doña 
Asunción Milagros Sánchez-Pier.

Ibiza. — Francés, don Antonio Roig 
Quetglas; Inglés, don Alejandro Llo- 
vet Ferrer; Italiano, don Alfredo León 
Osés.

Jaén. — Alemán, don José Duro y 
Duro; Francés, don Ildefonso García 
González; Inglés, don J o s é  Gómez 
Contreras; Italiano, don Juan Bezman 
Ga l i a no;

Játiba.—Alemán, don Antonio Lato- 
rre Villalba; Italiano, don Juan Ferrer 
Ciurana.

Jerez de la Frontera.—-Alemán, don 
Victoriano Romero Palomo; Inglés, 
don Celestino Díaz Morales; Italiano, 
don Emilio Freire Estrada.

La Laguna de Tenerife. — Alemán, 
doña Victoria Pérez Marzán; Francés, 
don Antonio Yoan Oliveras; Inglés, 
don Ramón Ascanio Montemayor; Ita
liano con Manuel García pérez.

Las Palmas. — Alemán, don Lorenzo 
Juan Mulet; Francés, doña María Lui
sa Alonso Pagaza; Inglés, don Rafael 
Lareda Avellaneda; Italiano, don Pa
blo Artiles Rodríguez.

León.—Femenino: Alemán don Jo
sé Julio! Robert; Inglés, doña Matil
de Rodríguez Sadía.

León.—Masculino : Alemán, don José 
Espinosa Infanzón: Francés, don Vi
cente Pedrc-gal Galguera : mglés. doña 
Clara Sáez de Pipaón; Italiano* don 
Argimiro Alvarez López.

Lérída. — Alemán, doña Enriqueta 
Stem; Italiano, don Manuel Pere Gó
mez

Linares.—Inglés, don Andrés Asensio 
Muñoz; Italiano, don Francisco Aguí- 
lar Díaz.

Logroño. — Alemán, don Víctor M. 
Lorza; Inglés, don. Enrique Palacios; 
Italiano, don Miguel Berger.
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Lorca.—Francés, doña Angeles Pas
cual Ferrández.

Lugo.—Femenino : Alemán, don An- 
• tonio Carvajal Hervón; Francés, don 

Alejandro Cristóbal Bustillo; Inglés, 
doña María Pérez Barreiro; Italiano; 
don Manuel Taboada Salgado,

Lugo.—Masculino : Alemán, don Jo
sé Manuel Raymundo Basanta.

Madrid.—«Beatriz Galindo» : Ale
mán, don Jaime Domenech; Francés, 
don Manuel Altamirano Ariza; Inglés, 
doña Pura Montero Gutiérrez; Italia
no, doña María Luisa Cañas López.
. «Cardenal Cisneros».—Francés, don 
Luis Fernández Ruiz Sánchez; Inglés, 
don José María Ubeda Nougués; Ita
liano, don Vidal Emiliano Montero Gu
tiérrez. \

«Cervantes»; Alemán, don Manuel 
Maestro Maestro; Inglés, don Guiller
mo Aguirre Ibarra; Italiano, don Fi
del Perrín Rodríguez.

«Isabel la Católica»: Alemán, doña 
Carmen de Juanes Díaz Santos; In
glés, don Luis Andrés Frutos; Italia
no, don Rafael A. Scotti Marsicano.

«Lope ae Vega»: Alemán, doña Eu: 
genia Martínez de Pineda; Inglés, do
ña María Orfila Otermín; Italiano, 
don Miguel Vizcaíno Márquez.

«San Isidro»; Alemán, don Cesáreo 
Olavarría Martínez; Inglés, don Ma
nuel Graña.

Mahón.—A lemán t don José Her
nández Camps; Francés, don Enrique 
Bejarano -Fraile; Inglés, don Ricardo 
de Quadrado Alberti; Italiano, don 
Francisco Terres Poli.

Málaga.—Femenino : Francés, doña 
Concepción Seriere Cruz Ulloa: Inglés, 
doña. Teresa Huelin Valle jo; Italiano, 
don Saturnino Domínguez Amorette.

Málaga.—Masculino: Francés, don 
Manuel Aguilar de Castro; inglés, don 
Francisco de A. Fortuny Ramos; Ita
liano, don Vicente Pérez García.

Manresa. — Inglés, don Juan Serra 
Planas; Italiano, don Luis Alvarez Cas
tilla.

Melilla.—Alemán, don Manuel Mon
tero Cermeño; Inglés, don Alberto 
Blanco Roldán; Italiano, don Enrique 
Bassini Zavaglio.

Mérida.—Alemán, don Luis León Ji
ménez; Francés, don Melanio Gaspar 
Sánchez.,

Murcia.—«Saavedra Fajardo» : Ale
mán. doña C l a r a  Smilg Manassé; 
Francés, doña Concepción Hardil; In
glés. doña Emilia Aldax Alix; Italiano, 
don José Galiana Rives.

Murcia.—«Alfonso el Sabio» : Ale
mán, don Enrique Santamaría Muñoz.

Orense.—Alemán, don José Díaz San- 
tana; Francés, doña Lucia Lucha Gar
cía de la Llave; Inglés, don Florencio 
Carrasco Aguí-naga: Italiano, don Mar
tin Fernández González.

Osuna.—Alemán, don Joaquín Moli
na Baena; Francés, don Francisco

Aguilera Bassecourt; Inglés, don Gre
gorio Baibancho Belagarda.

Oviedo.—-Femenino: Francés, doña 
María Montousse Fargués; Inglés, don 
Manuel Sobrino Mier; Italiano, don 
José María García Guisasola.

Oviedo.—Masculino: Alemán, don
Arturo González Abad; Francés, doña 
Julia Muñiz Toca. Inglés, don Salva
dor Martínez Isasi; Italiano, doña Ani- 
ta Pratarcángeli, Cabo.

Palencia.—Alemán, doña Enriqueta 
Ducay Fairón; Inglés, don Florentín 
Sánchez Izquierdo. *

P a l m a  de Mallorca.—Femenino : 
Francés, doña Antonia Horrach Vidal; 
Inglés, don Antonio Colón Colón; Ita
liano, don Federico La-villa Jové.

Palma de Mallorca.—«Ramón Lull»: 
Alemán, don Francisco de Borja Molí 
Casanova; Inglés, don Joaquín Verda- 
guer Travesí.

Pamplona.—«Príncipe de Viana»: 
Alemán, don Manuel Laguna Buitra- 
go; Francés, doña Magdalena Lorta 
Aguirre; Inglés, don José Millaruelo 
Clemente; Italiano,, doña Amalia de 
Miguel y de Miguel.

Pamplona, — «Ximénez de Rada»: 
Inglés, doña Francisca Cachafeiro Ese- 
verri; Italiano, don Enrique Gorritcho 
Montoya.

Plasencia. — Alemán, doña Beatriz 
Macarro Castro; Inglés, don Clemente 
Rodríguez Vélez; Italiano, don José 
María Rivas Rivas.

Ponferrada.—Alemán, doña Ilduara 
Feijóo de Sotomayor; Inglés, doña Ma
ría del Coro Tejada Meque.

Pontevedra.—Alemán, don Luitpold 
Weindl: inglés, doña Concepción Men
doza Babiano; Italiano, don Olimpio 
Liste Naveira.

Puertollano. — Francés, don Rafael 
Arévalo Fernández; Inglés, don Adol
fo Gómez Tonño.

Requena.—Inglés, don Pablo Antonio 
de Béjar Cardé. I

Reus.—Inglés, doña Teresa Navarro 
Octavio de Toledo.

Salamanca. — Femenino: Alemán,
don Julián E. Cavero Conde; Francés, 
doña Luisa Sánchez Reyes; Inglés, 
don Fernando Rodríguez Muñiz; Ita
liano, don Manuel Grande.

Salamanca. — Masculina: Francés,
don Julio Corta Cochicoa; Inglés, don 
Emérit Faniagua Comendador; Italia
no. don Ricardo Rincón Santos. 1 

San Sebastián.—Inglés, don Eusebio 
Fuertes Segura.

Santa Cruz de la Palma.—Alemán, 
don Luis Gobieza Zaera; Francés, don 
Tomás Castañer Serra; Inglés, don 
Alvaro Rodríguez Pérez; Italiano, don 
Alvaro Fernández Fernández.

Santa Cruz de Tenerife. — Alemán, 
don Luis Wulldptret Alvarez; Inglés, 
don Ricardo Hodgson Balestríno; Ita
liano. don Alfonso de Sola Merino. 

Santander.—Francés, doña Pilar Ma

ría Rais Ejerique; Inglés, don Fermín 
Aja Gómez; Italiano doña Rosina Do* 
menech Domenech.

Santiago.—«Rosalía de Castro»: Ale* 
mán, doña Otilia Ulbricht; Francés; 
doña Concepción Caballero Iribame* 
garay; Inglés, don Antonio del Río SO- 
moza; Italiano, don Bernardo Aller 
Braña. De «Arzobispo G. Ramírez»:. 
Alemán, don Francisco Alvarez Con* 
cé; Inglés, don Román López y Ló
pez.

Segovia.— Alemán, don José Olives 
Pons; Francés, doña Matilde Añoverós 
'Oroz; inglés, doña Isabel Lasala Su* 
quiilvide; Italiano, don Rodrigo Ba
rrios Mayo.

Seo de Urgel. — Francés, don Juan 
Cort peirel; Inglés, don Francisco Pa* 
yarols Casas.
_ Se villa.—«Murillo»: Alemán, doña 
Carmen Arévalo Lázaro; Francés; do
ña Josefa Monrás Roca; Inglés, don 
Alfredo Martínez Cano.

Sevilla.—«San Isidoro»: Inglés, don 
Máximo Montes Lueje; Italiano, doña 
María Luisa Monzón Rivas.

Soria.—Francés, doña Herminia Mu
ñoz Bayle; Inglés, don José Basterre- 
chea Matoni; Italiano, don Orestes 
Gamarca de Glasio.

Tarragona.—Alemán, don José Ma¿ 
ría Bella Roquer; Inglés, doña Pilar 
Navarro Octavio de Toledo; Italiano, 
don Plácido Sentís Alsina.

Teruel.—italiano, don Vicente Ubé 
Gómez.

Toledo.—Alemán, don Enrique Vera 
Sales; Inglés, don Esteban B. Lana 
García; Italiano, doña Inés Cutandá
Salazar.

Tortosa.—Francés, don Rafael Cucó 
Gisbert-; Ihgiés, 'don Enrique Ballert! 
Bertoméu; Italiano, don Emilio Saña 
Pertegás.

Torrelavega. — Alemán, don Manuel 
Albarrán Sanz. Inglés/ don Eduardo 
Rodríguez Agudo: Italiano, doña Con
cepción López Faci.

Valdepeñas.—Francés, don Francis
co J. Montoto; Inglés, don Mariano 
Sánchez Magarro; Italiano, don Pe* 
dro Carmona Martín.

Valehcia.—«San Vicente FerTer»íi 
Inglés, don Francisco Carrero Calata- 
yud; Italiano, d o ñ a  Blanea Medina 
Ramírez.

Valencia.—«Luis Vives»: Alemán*
don José María Just Mas; Inglés, dón 
José María Samanlego Ripoll; Italia* 
no, don José María Peiró Oregori.

Valladolid.—«Núñez de Arce»: Eran* 
cés. doña María Balmori Diez .Acero;] 
Inglés, don José Guzmán Renshawjfl 
Italiano, don Emilio Mitre González. ’ 

Valladolid.—«Zorrilla»: Alemán, do* 
ña Anita Zacher de Reig; Inglés, don 
Valero Hernández Romero.

Vigo.—Alemán, don Cándido Rasilla 
Salgado; Inglés, doña Dolores VHa 
Suances; Italiano, don José Pujol Fá« 
bregas.
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Vitoria.—Al emán, don Francisco Jor
dán de Urríes y Azara; inglés, don 
Carlos Valero Zabala; Italiano., don 
Fílad’elfo Mata Argüeso.

Zamora.—Alemán, don José A. Rula 
de la Torre. Francés, don José Rodrí
guez Barrio; Inglés, don Gerardo Her
nández Hernández.

Zaragoza.—«Goya» : Alemán, d o n  
Leohardo Prieto Castro; Francés, don 
Santiago Bea Sánchez; Italiano, don 
Tomás Royo Barandiarán.

Zaragoza. — «Miguel Servet»: Ale- 
rnán, doña Concepción Rivas Esquifi- 
n o ; Francés, doña María Caballero 
Ibáñez; Italiano, doña Serafina Javie- 
rre Mur.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 26 de septiembre de 1942 

por la que se nombra Secretario de 

la Delegación Regional de Trabajo 

de Valencia a don Angel González 

Rothwos Gil.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado *n el artículo 5.° de la 
Ley de 29 de marzo del pasado año, 
que reorganizó las Delegaciones de 
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
nombrar al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Departamento, don 
Angel González Rothwos Gil, para el 
cargo de Secretario de la Delegación 
regional de Trabajo de Valencia, con 
cuantos derechos y deberes se esta
blecen en la precitada Ley,

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se resuelven consultas 
formuladas sobre Orden de 1.º de 
junio último  convocando concurso-
oposición a Inspectores provinciales 
de Trabajo.

limo. Sr.: Para resolver las dudas 
surgidas y las consultas formuladas 
en relación cop. la edad mínima que 
ha de exigirse para tomar parte en el 
concurso-oposición, convocado por Or
den de 1 dé junio de 1942, para cubrir 
veinte plazas de Inspectores provincia
les de Trabajo de tercera clase, tenien
do en cuenta lo preceptuado en el ar
tículo 6.° del Reglamento de la Ins
pección Nacional del Trabajo, aproba
do por Decreto de 13 de julio de 1940, 
que fija en veinticinco años la edad de 
ingreso en el Cuerpo Nacional de Ins
pectores,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

Artículo 1.° Podrán tomar parte en 
el concurso-oposición, convocado por 
Orden de l  de junio de 1942, para cu
brir veinte plazas de Inspectores pro
vinciales de Trabajo de tercera clase, 
todos los españoles que cumplan vein
ticinco años antes del 31 de marzo de 
1943, reúnan las condiciones fijadas en 
artículo 6.° del Reglamento del Cuer
po Nacional de Inspección y presenten 
la documentación exigida en el artícu
lo 8.® de la mencionada Orden.

Art. 2 ° Los que obtengan plaza en 
este concurso-oposición, para tomar po
sesión de su cargo y ejercer las fun
ciones de Inspector de Trabajo ten
drán que haber cumplido los veinticin
co años.

Art. 3.° Se prorroga en quince días, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, el 
plazo señalado en el artículo 8.° de la 
convocatoria, para que presenten su

documentación aquellos concursantes, 
opositores que se encuentren dentro de 
las condiciones de edad fijada en esta 
Orden.

Art/ 4.® El concurso-oposición se ce
lebrará en Madrid durante el mes de 
noviembre próximo, fijando el Tribu
nal que ha de juzgarlo el día en que 
han de comenzar los ejercicios.

Lo que digo a V. I. para su cono, 
cimiento y efectos.

•Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Arquitectura

Llamando a los opositores a plazas 
de Arquitectos para la realización de 
los ejercicios el día 16 del actual.

De acuerdo con la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en la 
Dirección General dé Arquitectura cin
co plazas de Arquitectos, y en debido 
cumplimiento, se advierte a cuantos 
han solicitado tomar parte en el mis
mo que ed Tribunal ha señalado el día 
16 del actual para la realización de 
kxs ejercicios, cuya duración será desde 
las ocho de la mañana hasta las ocho 
de la noche.

Todos los opositores deberán presen
tarse al mencionado fin en las oficinas 
de esta Dirección General, sitas en el 
Paseo de Recoletos, número 17, piso 
tercero, a las horas y día señalado al 
efecto, provistos del recibo acredita
tivo de la presentación de instancia y 
de los elementos de dibujo necesarios.

Madrid. 10 de octubre de 1942.—El 
Director general, P. D.. el Secretadlo 
general, Francisco Massot Vergés.


